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Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O rden
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

suscrita por D.a María del Pilar 
Bueno y Marín, Telegrafista con
3.750 pesetas, en situación de 
supernumeraria, en solicitud de 
que se !a considere reingresada 
ai servicio activo, y los informes 
favorables que sobre la misma 
evacúa ei Delegado Militar de 
Telégrafos de San Sebastián, 
donde la misma se encuentra.

Considerando que en las cir
cunstancias actuales es necesa
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser
vicio como consecuencia de ias 
bajas habidas desde la inicia
ción del Moviento Nacional.

De acuerdo con la propuesta 
de V. E. y con arreglo a ias dis 
posiciones vigentes, esta Presi
dencia ha dispuesto acceder a lo 
solicitado reincorporando al ser
vicio activo a la Telegrafista de
3.750 pesetas, D.a María de! Pi
ar Bueno y Marín.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
de 1937.=Segundo Ano Triun- 
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Cu rso de T enientes y A lféreces  

provisionales de A rtillería
Ante la proximidad del curso 

de Tenientes y Alféreces provi
sionales de Artillería, anunciado 
por Orden de 30 de agosto úl
timo (B. O. núm. 317), de dispo
ne lo siguiente:

1* Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la redam a
ción de devengos de los cursi
llistas y régimen económico de 
dicho curso, ias normas publi
cadas por Orden de 30 de junio 
último (B. O. núm. 255), dictada 
ante la celebración de otro cur
so, con las modificaciones deri
vadas de las variaciones de fe
chas,

2.” Ei anticipo a que. se re
fiere el párrafo 5.'J de dicha dis
posición, y que será irremisible
mente descontado al expedirse 
el mandamiento de pago corres 
pondiente a la reclamación de 
haberes formulada en el uies de 
septiembre, será de veinticinco 
mil pesetas.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.5** 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican ios Jefes y Oficia
les del Cuerpo y Servido de 
Estado Mayor que a continua» 
ción se relacionan:

Teniente Coronel de E. M„, 
retirado, D. Julio Guerra Calero, 
del Estado Mayor de la División 
número 106, al de la División 
número 23.

Comandante de Estado Mayor 
D. Manuel Chamorro Martínez, 
del Estado Mayor del Primer 
Cuerpo de Ejército, al del 3.°, 
en comisión, continuando de 
plantilla en el de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Comandante de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor don 
Valentín Alberdi González, del 
Estado Mayor de la División 
número 71, a! del Primer Cuer
po do Ejército.

Comandante de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor don 
Luis Goded Llopis, del Estado 
Mayor de la División número 
151, al de la División número 71.

Capitán de Estado Mayor don 
Javier Saenz de Heredia, al Es
tado Mayor.de la División nú
mero 62.

Capitán de Estado Mayor don 
Alejandro López Cornide, del 
Estado Mayor de la División 
número 23, al de Ja División nú
mero 112.

Burgos 11 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfa!.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General C as
trense, se confieren los destinos 
que se expresan a los Capella

nes que figuran en la siguiente 
relación:

8. 0 Cuerpo
C apellanes de Ejército:

Capellán 1." D. David Araujo 
Salas, al Servicio de la Plaza de 
Orense.

Idem id., D. Adolfo Constela 
Costa, al Hospital de Evacua
ción de Grado (Asturias).

Idem-ld., D. Agustín Mosque
ra Gil, al Hospital Militar de 
LuarcaS(Asturias).

Idem 2.° D. jesús Abel Sán
chez, al Regimiento >Infantería 
Zaragoza núm. 30 P. Mi,
Soldados presbíteros:

D, Tomás Rodríguez Rodrí
guez, al Primer Batallón del Re
gimiento Infantería Zamora nú- 
m ero 29.

D. José Amado Angués, al 
Tercer Batallón dei ídem id.

D. Jesús López López, al 13 
Batallón del idem id.

D. José Iñclán AJbuerne, al 
Primer Batallón dei Regimiento 
Infantería Zaragoza núm. 30.

D. Alejandro Castro Castro, 
al 2.° idem idem.

D. Luis Fernández Arrojo, al
5.° idem idem.

D. Manuel Ben Fernández, al
6.° idem idem.

D. Antonio Díaz Seoane, al
7.a idem idem.

D. Baltasar Suárez Montouto, 
al 9.° idem idem.

D. Gregorio Barrena Eguren, 
al 10 idem idem.

D. Julio Soto Sánchez, al 12 
idem idem.

D. Ambrosio Llamazares, al 
Tercer idem idem Burgos nú
mero 31.

D. Mateo Diez Diez, ai 4.° 
idem idem.

D. Emilio Fernández Utrera, 
al 5.° idem idem.

D. jesús García Rodríguez, al 
6.° idem idem.

D. josé  Pin Vázquez (Alférez,), 
al 7,° idem idem.

D. jesús Guerra Juárez, al 10 
idem idem.

D. Félix Martínez Díaz, al 14 
idem idem.

D. Daniel Abelairas Portome- 
ña, al Primer idem idem Milán 
número 32.

D. Manuel FanjuI de la Roza, 
ai Idem Idem.
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D. Antonio Montero Nieves, 
al Tercer Idem Idem,

D. José Mayo Costas, al T e r 
cer Idem Idem Mérida núm. 35.

D, Alejandro Fresno Fresno, 
al 7.° idem ídem.

D, Ramón García Noche, al 
8,° Ídem id.

D. Eladio Rodríguez G onzá
lez, al 2." idem del Regimiento 
Simancas núm 40.

D. Emilio Serafín Rodal, a! 
al Tercer Idem del id.

D. Pedro Fernández Rodrí-

f[uez, a disposición del Exceíen- 
ísimo Sr, General de! 8.° C uer
po de Ejército.

D. Jtaan Manuel Maneiro Blan
co, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 8.

D. Deogracias González Fer
nández, a! 2." Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 8.

D, Francisco Pérez Fernán
dez, a! Primer Grupo de Artille
ría del 15 iigeru.

D. Isidoro Pérez González, al
2.° idem id.

| D. Vitalino Burén García, al
3.® idem id.

D. Cándido Prieto Navas, al 
- Primer Grupo de Artillería del 

lü ligero.
i D. Gonzalo Velado Fernán-
: dez, al 2.° idem id.

D. Eugenio Gutiérrez G onzá
lez, al 3.° idem id.
' D. Exiquio Gutiérrez G onzá
lez, al Primer Grupo del Regi
miento de Artillería de Montaña.

D. Nicasio Parra Romero, al 
Grupo de Artillería de Oviedo.

D. Elíseo Gallo Lamas, a dis
posición del Excrno. Sr. G ene
ral del 8." Cuerpo de Ejército.

D. Florentino Rebollar Cam
pos, a idem de! idem.

D. Demetrio Rodríguez Alva- 
rez, a idem del idem.

D. Juan Suárez García, a idem 
de! idem.

D. Ramón Alvarez Santam a
ría, a idem de! idem.

D. Benjamín Rodríguez Pérez, 
al Hospital Círculo Mercantil, 
Oviedo.

D. Manuel Leis González, al 
Hospital Militar de Pito, Cudi- 
llero,

D. José  Avelino Viademonte, 
al Hospital Militar de Las Sale- 
8as, Oviedo, 'D, Antonio Vázquez Touza,

a! Hospital Militar «Academia 
Galicia», La Corufia.

D. Mauriüo Gallego Bernar
do, ai Hospital Militar de Grado 
número 2,

D, Angel Silvano Fernández, 
al Hospital Militar de Viilaseca.

D. Justino Losa Molinuevo, a 
Aviación.

D. Vicente González Lorenzo, 
a la Comandancia de Intenden
cia de! 8.° Cuerpo,

D, Clemente Rodríguez Rey, 
a Eventualidades del 8.° Cuerpo 
Ejército.

D, Domitilo Iglesias, a idem del idem.
D. Felicísimo Alija, a  Ídem del idem.
D. je sú s  Lamela Matarnás, a 

Idem del idetn.
D. Alfredo Prieto Otero, a 

idem dél idem.
D. Manuel Guerra Fernández, 

a idem del idem.
D. José  Caballero Merino, al

11 Batallón del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31.

D. Cecilio (iarcía Tejerina, al
12 Batallón del idem id.
Presbíteros voluntarios:

D. Rufino Tablón Menéndez, 
al 2.° Batallón del .Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29.

D. José Fernández Fernández, 
al 5.° Batallón del idem id,

D. José Fernández Parada, al
13 Batallón de! Regimiento de 
Infantería Burgos núm..31.

D. Modesto Alvarez Flores, 
al 9.° Batallón del idem id.

D Manuel Alvarez Martínez, 
al 2 °  Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35.

D. Joaquín Fidalgo Fidalgo, 
al 4.° Batallón del idem id.

D. Manuel Chain Fernández, 
a! 5.° Batallón del idem id.

D. Alfredo Fernández Suárez, 
al Primer Batallón del Regimien
to Infantería Simancas núm. 40.

D. José Arenas Arenas, a la
3 .a Bandera de la Legión.

D. José González Muñidlos, 
a la 1.a Bandera de F. F. T. de 
las J. O. N. S. de Oviedo.

D. Florentino Diez Campos, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral del 8.° Cuerpo de Ejército.

D. Jesús García Fernández, al 
Hospital Militar de Salas núm. 2.

Primer Cuerpo de Ejército 
Soldados Presbíteros:

D. Rubén Vegas Tornero, ai 
Batallón A de San Fernando nú
mero í .D. Antonio Sanz López, a dis
posición de! Excrno. Sr. General 
del primer Cuerpo de Ejército.

D, Justo Gil Barranco, ai te r
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 38.D. José  Poras Valle, al Hos
pital Militar de Bohadilla del 
Monte, 
Sacerdote voluntarlo:

D. Manuel López T ascón, a la 
13 Bandera de la Legión.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
==11! General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

E m pleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se nombra Capitán ho
norario de Artillería, por el tiem
po que dure la campaña, al In
geniero Industria! D. Eduardo 
Sánchez Piz-Ji y Muñoz.

3urgos 9 de .-eptiembre de 
1937 .=Segundo  Año Triunfa!. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionr.'cs de 3 del acíuai, se con
fiere el empleo de Teniente ho
norario del Ejército, por el tiem
po de duración de la campaña, ai 
Alférez de Requetés D. Tom ás 
Bordegaray Arroyo.

Burgos 9 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario,. Germ án Gil 
Yuste. „

H ab ilitacion es
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na 
dónales  de 5 del actual, se habi
lita para el empleo de C om an
dante a ios Capitanes de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

D. Juan Carreras González, 
que manda !a Agrupación de 
Carros Ligeros de Com bate  de 
una Columna Legionaria.

D. Francisco Girón López, del 
Grupo Ametralladoras de Posi-

. 3 3 3 1
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ción de C eu ta  pasará  a m andar  
un Batallón de la División nú 
mero 154.

D. Jo sé  Sen tís  Simeón, que 
manda ei T ercio  de Requetés de 
N uestra  Señora de M onserra t

Burgos 9 de sep tiem bre  de 
1937. —S egundo  Ano Triunfal.== 
El General  S ecre ta r io ,  G erm án  
Gil Yuste.

A propuesta  de! Excelentís i
mo Sr. C om andante  Militar de 
Baleares, se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez provisional, 
por estar comprendido en la o r 
den de 23 de noviem bre de 1936 
(B. O. núm. 39), al Brigada don 
Rafael Labiano C ab asé s ,  de la 
Sección Topográfica de  dicha 
Com andancia Militar.

Burgos 9 de sep tiem bre  de  
1937 = S e g u n d o  Año Triunfal.— 
El General S e c r e ta r io /G e rm á n  
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para el em 
pleo de Coronel al T en ien te  C o 
ronel de E stado  M ayor D. Julio 
Peñas  Gallego, que d esem p eñ a
rá ei cargo de Subjefe de la Mi
licia Nacional.

Burgos 10 de sep tiem bre  de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.=  
El G eneral  Secretario., G erm án  
Gil Yuste.

Mandos
A propuesta  del Excelentísimo 

Sr. G eneral  Jefe Directo de la 
Milicia N acional, pasa a d esem 
peñar el m ando de la Milicia del 
8 .u C uerpo  de Ejército el T en ie n 
te Coronel de Infantería D, José 
C ean o  Vivas,

Burgos 9 de septiem bre de  
■ 19B 7 .= S egundo  Año Triunfa!. 
= E 1  G eneral  Secretario  G e r 
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se  designa para Jefe  de 
la Escuela  Automovilista de Se- 
govia al T enien te  Coronel de 
Artillería D. Ramón H ern án d ez  
Francés, sin perjuicio de su ac 
tual destino como jefe de la Pri
mera Z ona de Recuperación de 
Automovilismo.

Burgos 11 de sep tiem bre  de 
19 3 7 .= S cg u n d o  Año T riunfa l .—- 
El G enera l  Secre tario ,  G erm án 
Gil Yuste.

M edalla de S u fr im ien to s  por la  
P a tr ia .

Se concede la Medalla d e-S u
frimientos por la Patria, con 
arreg lo  al R. D. Ley de 17 de 
mavo y R. O. de 30 de julio de 
1927 (C C . LL. números 230 y 
322), a la Excrna. S r .3 D .a M aría 
del Rosario Mussot M atam oros, 
por haber fallecido, a c o n se 
cuencia de heridas recibidas en 
com bate sosten ido  el día 27 de  
enero  último en la C iudad Uni
versitaria  (Madrid), su hijo don 
Lucas Lorduy M assot,  C o m an 
dan te  de Infantería del G rupo  
de Fuerzas  R egulares Ind ígenas 
de Alhucemas número 5.

Burgos 9 de  sep tiem bre  de 
!9 3 7 = S e g u n d o  Año Triunfal. == 
El G enera l  S ec re ta r io ,  G erm án 
Gil Yuste.

S e  co n ced e  la Medalla de S u 
frimientos por la Patria con a r re 
glo al R. D. Ley de 17 de mayo 
y R. O. de 30 de julio de 1927 
(CC. LL. núm eros 230 y 322), a 
D .a Consuelo d e  Villacián Abollo, 
por haber m uerto en acción de 
guerra  el día 17 de junio último 
su hijo D. Román Villar de Vi- 
Ilacián, Alférez provisional del 
4,.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Z am ora número 19, en 
ocasión del com bate  librado con 
el enem igo en la posición de A r-  
chanda  (Vizcaya).

Burgos 9 de septiem bre de 
!9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
= E !  General Secretario,' G e r 
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales de 3 del actual, se a s 
ciende al em pleo de T en ien te  
de C om plem ento  del Arma de 
Iufantería, por llevar seis m eses  
en el frente, al Alférez de dicha 
escala y Arma, p er tenec ien te  a 
las Fuerzas  Militares de M arrue
cos, D. Manuel Rivas Trigueros .

Burgos 9 de sep tiem bre  d e  
1937.™ Seirundo Año Triunfal.™

El G enera l  S ecretario , G erm ár 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de ios E jércitos N a 
cionales, se  asc iende  ai empleo 
de T en ien te  de C om plem ento  de 
Artillería, al Alférez de es ta  e s 
cala y Arma, con destino  en el 
Regimiento de Artillería Pesada 
-número 4, D. A rm ando Durán 
Miranda, por llevar seis meses 
en el frente.

Burgos 9 de sep tiem b re  de 
1 9 3 7 .= Según do Año Triunfal. =  
El G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de  los Ejércitos N a
cionales de 6 del actual, se  p ro 
m ueve  al em pleo de Veterinario 
3.° de C om plem ento  al Brigada 
de C om plem ento  de  Infantería, 
ac tua lm ente  asimilado a V ete
rinario 3.°, D Jo sé  F ranco S án 
chez, con an tigüedad  de  9 de 
julio último.

Burgos 9 de sep tiem bre  de 
1937.-^ S eg u n d o  Año Triunfal. 
= E ¡  G eneral  S ecretario , G e r
mán Gil Yuste.

P rocesado
D e acuerdo  con lo informado 

por el N egociado  de Justic ia de 
esta  Secretaría ,  pasan  a la si
tuación de «Procesados» en las 
condiciones que determ ina el 
artículo 9.° del D ecreto  de 7 de 
sep tiem bre  de 1935 (C. L. nú
m ero  577), el Sargen to  de Infan
tería con destino en el Batallón 
C azadores  Las N av as  núm. 2, 
D. Rafael S an to s  C u adrado  y el 
dei mismo em pleo, provisional y 
de la misma Arma D. Mariano 
Iglesias H erráenz, pertenecien te  
a! Regimiento de la Victoria nú
m ero 28.

Burgos 8 de sep tiem bre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
= E I  G enera l  Secretario , G er
mán Gil Yuste.

Reem plazo
A propuesta  del Excelentís i

mo Sr. C o m an d an te  General de 
las Islas Canarias,  pasa  a la s i
tuación de reem plazo por en fe r
mo, con efectos administrativos 
a partir de 21 de julio pasado  y 
con residencia  en Las Palm as, el
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'Teniente de Complemento de 
Artillería D. Pedro Bravo de L a 
guna y Manrique de Lara, de! 
Grupo Mixto de Artillería núme
ro 3, con arreglo a lo que pre
viene la Rea! orden de 14 de 
enero de I 9 í 8  (C. L. núm. 19).

Burgos 9 de septiembre de 
1937 .“ S e g u n d o  Añ o  Tr iun fa l .—  
El < ieueraí Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina ei artículo 7.a de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 
(C. L. núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se 
le señala, a partir de las fechas 
que se indican, al persona! del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se 
relaciona:

8.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Francisco Calvo 
Allén, de la Intendencia Militar 
del 5.° Cuerpo de Ejército, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 
45 años de servicio.

7 040 pesetas al Ídem D. Ma
nuel Pineda Muñiz, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, a partir 
de 1.° de octubre próximo, por 
llevar cinco años de servicio.

7.000 pesetas al ídem D. Dio
nisio Parral Gordo, del Hospital 
Militar de Ceuta, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 30 años de 
servicio.

7.000 pesetas al Maestro Guar
nicionero D. Eusébio Navarro 
Robles, de la Agrupación de Za
padores Minadores del 5.° Cuer
po de Ejército, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 85 años de ser
vicio.

7.000 pesetas al Auxiliar de 
TaBer D. José Saori Tejada, del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar treinta años de 
servicio.

7.000 pesetas a¡ Celador de 
Obras D, Adolfo Fernández Pa- 
rodi, del mismo, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 30 años de 
servicio-

7.000 pesetas al Auxiliar de 
Taller D. Nicanor Pérez Curiel 
Ordóñez, del mismo, a partir de 
1.° del actual, por llevar 30 años 
de servicio.

6.592‘80 pesetas al Maestro de 
Taller D. Antonio Ramírez Mar

tín, de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a partir de 1.° de octubre 
próximo, por llevar cinco años de 
servicio.

6.8G0‘80 pesetas al ídem don 
José  Portillo Crespo, de ia mis
ma, a partir de igual fecha, por 
llevar cinco años de servicio.

8.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. José Ailer Fernández, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25, a partir de 
l.° de febrero último, por llevar 
25 años de servicio

6.500 pesetas al Maestro Sille
ro Guarnicionero D. José Luzón 
Camadín, dei Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas número 5, a partir de 1.° de 
junio último, por lievar 30 años 
de servicio.

6 500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo D. Félix Núñez Langa, 
dei Parque de Artillería de Meli- 
1 la, a partir de 1.° de! actual, por 
llevar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al idem D. Do
mingo Alcolea Garín, del 5.° 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
I o del actual, por llevar 25 años 
de servicio

6.500 pesetas al idem D. Lupi- 
clnio de la Torre Parraza, del 
Parque de Artillería de la C ir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1.° del actual, 
por lievar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al idem D. Pablo 
García Gómez, de los Servicios 
de Intendencia del Rif, a partir de 
1.° del actual, por llevar 25 años 
de servicio.

6.500 pesetas a! idem D. Enri
que Éscrig Arnau, de la Inter
vención de los Servicios de Gue
rra del 5.° Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1.° de julio, por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Fernando Gómez 
Caballero, del Ejército del Cen¿ 
tro, a partir de 1.° del actual, por 
lievar 25 años de servicio,

6.080 pesetas al idem D. Este
ban Izuei ízuel, de la Fábrica de 
Artillería de Sevilla, a partir de 
1.° de octubre próximo, por lle
var cinco años de servicio.;

6 080 pesetas al idem D. Fer
nando Toledano Liudez, de la 
misma, a partir de ignai fecha, 
por iíevar cinco años de servicio.

6.050 pesetas al idem D . Ma
nuel Fernández Gjeda, de la mis

ma, a partir de igual fecha, po 
llevar cinco años de servicio.

6.000 pesetas al Subalterno 
Pericial D. Samuel Alonso Me- 
néndez, de! Parque de Artillería 
del Ejército del Centro, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Jesús Riel- 
ves Martín, de la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, a partir 
de 1.° de junio último, por llevar 
25 años de servicio.

6.000 pesetas ai Maestro He
rrador D. Vicente Supervía Mo- 
re.no, de la Jefatura de los Ser
vicios Veterinarios de Ja Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
a pariir de i de octubre próxi
mo por lievar 25 años de servi
cio.

6.000 pesetas al Idem D, Ma- 
nnel Serrano Vaquero, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Manuel Pérez 
Vera, de la Intervención de los 
Servicios de Guerra del 8.° Cuer
po de Ejército, a partir de igual 
fecha, por llevar 20 años de ser
vicio.

6.000 pesetas al ajustador don 
Secundino Otero Alonso, del R e
gimiento Artillería de Mallorca, a 
partir de 1.° de marzo último, por 
llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Aquilino Delgado Mesa, 
del Regimiento Infantería T en e
rife núm. 38, a partir de 1.° dei 
actual, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.813,60 pesetas Maestro de 
Taller D. Juan Martín Arjons, de 
la Fábrica” de Artillería de SevMa, 
a partir de 1\° de octubre próxi
mo, por llevar cinco años de ser
vicio.

5 708 pesetas al Delineante 
D. Julio Pérez Ortiz, de la mis
ma, a partir de igual fecha, por 
llevar cinco años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro Guar 
niciQiiero D. Teodomiro Rivero 
Campos, del 8 ° Grup' de T ro 
pas de Intendencia, a partir d* 
1.° de julio último, por llevar 20 
años de servicio.

5 500 pesetas a! Maestro He
rrador D. Angel Heree Rodrí
guez, de Sa Jefatura de los Ser
vicios Veterinarios del 5.* Cuerpo
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de Ejército, a partir 1.° de agos
to último, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 p esetas , ai Maestro Ar
mero D. Francisco Poíguera 
Suárez, de la Mehal-la Jalifiana 
de Melilla núm, 2, a partir de 1.° 
de mayo ultimo, por llevar 15 
años de servicio.

5 .500  pesetas al Ajustador don 
Teófilo Marcos Arroyo, del 14 
Regimiento de Artillería ligera, 
a partir de 1.° de marzo último, 
por llevar 15 años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro Car
pintero D. Antonio Morgado Ra
mos, de la Agrupación de Artille
ría Antiaérea, a partir de 1.a de 
agosto último, por llevar Ib años 
de servicio.

5 .261,60 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Francisco Lastre
ras Oiiveros, de la Fábica de Ar
tillería de Sevilla, a partir de l .°  
de octubre próximo, por llevar 
cinco años de -vicio.

5 .250  peseta* i¡ Conserje don 
Francisco Rodríguez Manzano, 
de la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de la Comandancia 
General de Canarias, a partir de 
i .°  de mayo último, por llevar 25 
años dervicio.

5 .000  pesetas al Auxiliar de 
O bras y Talleres D. Julio Gil de 
Montes y Garza, de la Fábrica de 
Artillería de Sevilla, a partir de 
1.° de octubre próximo, por lle
var 15 años de servicio.

5.000 pesetas al idem D. Basi
lio González Vilac, del 7.° Grupo 
de Tropas de Intendencia, a par
tir de I .°  de diciembre de 1936, 
por llevar 15 años de servicio.

4.631 pesetas ai Auxiliar Ad
ministrativo D. Celestino Díaz- 
Argüelles Victorero, del Parque 
de Artillería del Ejército del Cen
tro, a partir de í.° de octubre 
próximo, por llevar cinco años 
de seivicio.

4 .500  pesetas al idem D. R o -  
foldo González Fuertes, de la In
tervención de ios. Servicios de 
Guerra deí Vil! Cuerpo de E jér
cito, a partir de igual fecha, por 
llevar cinco años de servicios.

4.500 pesetas al idem D. J o a 
quín Menéndez Argutnosa, de la 
misma, a partir de igual fecha, 
por lievar cinco años de servicio.

4 .500  pesetas ai Auxiliar de 
Obras y*Talleres D. Carlos Aran- 
da PJA, cbi Regimiento de Arti

llería de Cosía número 2, & partir 
de í , °  de abrí! ultimo, por ¡levar 
diez anos de servicio,

4.500 pesetas ai idem D. Juan 
Alvares Contreras.. de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, a partir 
de 1.a de agosto último, por lle
var diez «ños, de servicio.

4 .500  pesetas a! Auxiliar ad
ministrativo D. Manuel Milián 
Custodio, del Gobierno Militar 
del Campo de Gibraitar, a partir 
de l . ¿ de octubre próximo, por 
llevar cinco años de servicio.

4 .4 6 0  pesetas al Idem D. Al
berto Reina Agudo, de la 2 .a Bri
gada de Artillería, a partir do l . u 
de octubre próximo, por llevar 
cinco años de servicio.

4.200 pesetas a! Conserje don 
Isaac Basterra Fernández de Tro- 
cóniz, del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 2, a par
tir de i . °  de mayo último, por 
llevar quince años de servicio.

3 .848  pesetas al Auxiliar a d 
ministrativo D. Rafael Martín 
Rodríguez, de la Comisión de 
Movilización de Industrias civi
les de la 2 .a División, a partir de 
I.° de octubre próximo, por lle
var cinco años de servicio.

3 .380 pesetas ai idem D. Anto
nio Alcázar Miranda, de la Co
mandancia de Obras y Fortifica
ciones del Segundo Cuerpo de 
Ejército, a partir de igual fecha, 
por llevar cinco años de servicio.

3 .200  pesetas ai Practicante de 
Medicina D. Eusebio Gambin 
Hortelano, de la Jefatura de S a 
nidad Militar de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, a 
partir de 1 .a de! actual, por llevar 
cinco años de servicio.

Burgos 9 de septiembre de 
1 9 3 7 -= S e g u n d o  Año Triunfal. => 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones
Vista la propuesta formulada 

por el Excm o. Sr. Almirante 
Jefe de la Base Naval de Balea
res, Su Excelencia ei Generalí
simo de los Ejércitos Naciona
les se ha servido asimilar a Au
xiliares segundos de Oficinas y 
Archivos de la Armada, con ca
rácter proviafónaf, a D. Pablo

Pujadas S a lom y a D. Ignacio 
Sanguino P orcd .

Salamanca 5 de septiembre de 
193? .««Segundo Ano Triunfal,»» 
El Almirante.jefe del Estado Ma
yos de la Marina, Juan Cervera.

Su Excelencia  el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, vis
ta ia propuesta formulada por ei 
Almirante je f e  de ia B ase  Naval 
de Baleares,se ha servido conce
der ¡a asimilación de Capitán de 
Ingenieros de la Armada, con 
carácter provisional, al Ingenie
ro Naval D. Manuel T o rres  Ca
sanova, a partir de la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios en la citada B ase  Nava!.

Salam anca 5 de septiembre de 
19 3 7 .— Segundo Año Triunfal. 
~ E 1  Almirante Je fe  de! Estado 
Mayor de ia Marina, Juan Cer
vera.

Destinos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que los 
Sres. jefes de! Cuerpo General 
de la Armada que a continua
ción se expresan pasen a ocupar 
los destinos que al frente de 
cada uno se indican:

Capitanes de Fragata:
D. Luis de Bierna y Belando, 

desembarca del «Júpiter» y pasa 
a disposición dei Excelentísimo 
Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de Fe
rro!.

D. Manuel Garcés de los Pa
yos y García de la Vega, cesa 
en la Jefatura de las Fuerzas 
Navales del Norte de Africa y 
del Estrecho de Gibraitar, y pasa 
a mandar el buque minador «Jú
piter».

D. Ramón Ozamiz y Lastra, 
desembarca del crucero «Nava
rra» y se !¿ nombra Jefe de las 
Fuerzas Navales del Norte de 
Africa y del Estrecho de Gl* 
braltar,

Salamaca 5 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
«=EI Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer*! 
vera.

Habilitaciones
Su Excelencia ei Generalísimo j 

de Sos Ejércitos Nacionales se j
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ha servido habilitar para ejercer 
el empleo de Capitán de Navio 
al Capitán de Fragata D. Ramón 
de Ozamiz y Lastra,  mientra:', 
desempeño la Jefatura de las 
Fuer/as Navales de! Norte de 
Africa y del Estrecho de G¡~ 
brollar.

Salamanca 5 de septiembre 
de 1937 — Segundo Año Triun
fal.-=Bi Almirante Jefe del E s t a 
do Mayor de la Marina,  Juan 
Cervera.

Su Excelencia el General ís i
mo de los .Ejércitos Nacionales,  
se lia servido disponer que la 
plantilla de Marinería del C año 
nero «Cánovas del Castillo», 
quede constituida en la forma 
siguiente:

Cabos  de Marinería de 1 .a, 1.
C abos  de Marinería de 2 “, 6.
C abos  de Artillería de 1 .a, 2.
Cabos  de Artillería de 2 . a, 5.
C abos de Electricidad, 2.
C abos de Radio de 1 .a, 3.
Apuntadores, 13.
T elem etristas, 2.
M arineros de I .* , 20.
M arineros de 2 .a, 30.
M arineros Enferm eros, 1.
M arineros despenseros, 1.
C ocinero de equipaje, 1.
M arinero C arpintero , 1.
M arineros A m anuenses, 2 .
M arinero Arm ero, 1.
M arinero Panadero, 1.
Cabos F og o n eros, 4 .
Fogoneros P referentes, 8.
M arineros Fogoneros, 16.
Sargento  de Infantería de M a

rina, 1.
C abo de Infantería de M a

rina, I .
Soldados de Infantería de M a

rina, 12.
Salam anca 5 de septiem bre de 

1 9 3 7 .= S eg u n d o  Año Triunfal. =*». 
El Almirante Je fe  del Estado M a
yor do la M arina, Juan C ervera.

Sección del Aire 
Cursos

S. B. e! G eneralísim o ha re
suelto la celebración  de un C ur
so de A lféreces provisionales de 
Intendencia con destino en el 
Arma de A viación, cuyas b ases 
se  determinan a continuación:

E s ob jeto del curso form ar Al

féreces provisionales de inten
dencia que serán destinados al 
Arma de. Aviación.

Podrán concurrir a este Curso,  
todos los españoles residentes 
en la fecha-de esta Orden en la 
zona liberada, cuya edad oscile, 
de 30 a 45 años;  tengan aptitud 
física y cuenten con alguno de 
los títulos de Profesor Mercantil,  
Perito Mercantil ,  Funcionarios 
de los Cuerpos Generales  de 
Hacienda y Contabilidad del E s 
tado, Empleados de Banca y 
Contables que hayan prestado 
sus servicios al Movimiento Na- 
dona!.

También puede concurrir el 
personal que actualmente presta 
servicios administrativos en el 
Arma sin limitación de edad.

S e  considerarán como méri
tos,  haber sido herido en la a c 
tual campaña, haber prestado 
servicios en 1.a línea o tener 
aprobada la Licenciatura en De 
recho o intendencia Mercantil .

S e  admitirán instancias, dirigi
das a! Excm o. Sr. G eneral Je fe  
del Aire, hasta quince días des
pués de la publicación de esta 
B a se  en el (B . O . del E .) , y los 
solicitantes practicarán un e je r 
cicio previo pasando a seguir un 
curso que tendrá 45  días de du
ración los 20 que hayan obten i
do m ejor puntuación.

El ejercicio previo consistirá 
en uno práctico de Contabilidad, 
que versando en un supuesto 
propio del servicio, los oposito
res desarrollarán con arreglo al 
sistem a de Partida D oble y en 
un sucinto trabajo de Cultura 
G eneral que se  pondrá a reali
zar por los concursantes.

Para el e jercicio  previo cada 
grupo de cinco concursantes 
desarrollará un tema de los pre
parados ai efecto por la Jefatura 
de los Servicios Adm inistrativos.

Los exam inados firmarán el 
e jercicio  con un lema que en so 
bre cerrado entregarán ai term i
nar y en sobre separado, bajo  el 
mismo lem a, el nom bre y apelli
dos, para una vez calificados los 
e je rcic io s , conocer a quien co
rresponde.

La calificación será de I a 
15 puntos, siendo preciso alcan
zar la de 5 para ser aprobado.

Los méritos gozarán de los s i
guientes coeficien tes: herido 5

puntos; Servicios en 1.a línea 3 
punios; Licenciatura en Derecho 
o Inimideiiria Mercantil 2  pun
ios;  Funcionarios del Cuerpo 
.General de Hacienda o Contabi 
lidad del Estado 3  puntos.

E st o s  coeficientes se adicio
narán a la calificación del indi
viduo en que concurran las ■ c o 
rrespondientes circunstancias pa
ra conocer la calificación que 

or preferencia ie corresponde, 
¡en entendido que solo s e ap l i -  

A cará si el concursante alcanza 
por lo nienos en el e jerc ic io  la 
calificación de. 5  punios mínima 
para aprobar.

El curso se desarrollará en 
Salamanca a base de conferen
cias y al finalizar serán someti 
dos a examen los que le hayan 
seguido, pasando los aprobados 
a ocupar las plazas de Alféreces 
los cuales obstentarán com o dis
tintivo en el centro del emble
ma ile Aviación el emblema de 
Intendencia correspondiente a  
su especialidad.

Las m aterias a tratar en el 
curso serán las siguientes: D e
recho C ivil— C o n t r a t a c i ó n -  
Principios G eneral de D erech o  
Administrativo —  Sucinta idea 
de la Legislación M ilitar propia 
de los Servicios A dm inistrativos 
— O rganización y funcionam ien
to de los m ism os— C ódigo de 
Ju stic ia  M ilitar en la parte indis
pensable para conocim iento de 
A lféreces— O rdenanzas M ilitares 
— Cultura A eronáutica— C o n ta 
bilidad del Estado y del Ram o de 
G uerra.

L os A lféreces de Contabilidad 
a que se  refiere la O rden de 27  
de mayo Ultimo (B . O . del E . 
número 219), pertenecientes a 
Aviación, seguirán el p resen te 
C urso incorporándose a su sa li
da a la escala  general de A lfére
ces provisionales de intendencia.

Com o com plem ento p ráctico  
al servicio  de vestuario  se  rea li
zará una visita a la Fáhrica de 
T e jid o s de B e ja r .

Por ia Jefatura de los S e rv i
cios de Intendencia del Arma de 
A viación se  dispondrá lo co n v e
niente para el desarrollo de esta  
norma.

Salam anca 10 de septiem bre 
de 1937.— Segundo Año T riu n 
f a l — El G eneral J e fe  del A ire, 
Alfredo Kindelán.

3335



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 13 de Septiembre de 1937.-Num 328

DestinosA prop ue s ta  d e l E xcelentisi
mo Sr. Gene ra l  j e f e  del Aire, 
pas a  des t inado  a! Arma de Avia-* 
ción el Capitán de  Infantería,  
Piloto y O b s e rv a d o r  de Aero 
plano, í). F e rn and o  Villaiba Ku- 
bio.

Pangos  9  de  sept iem bre  de  
1937 = S e g u n d o  Ano Triunfal .  
— El Genera !  Secre tar io ,  G e r 
mán Gil Y usté.

M ilitarización
A pr opues ta  de! E xcel en t í s i 

mo Sr. Gen< ral j e f e  del Aire y 
d e  con formidad con lo que  d i s 
p o n e  la O rden  de  17 de  ago s to  
úl t imo (B. O.  mun. 305), qu eda  
mi l i tar izado el personal  del S e r 
vicio Meteoroló gico  q u e  f igura 
en la s iguiente  relación,  con la 
asi tni lacióu qu e  a cada  uno s e  índica:

Meteorólogo de Térm ino .  — 
D. Rafael Marin Sauz, Capi tán .

Idem.— D. Pío Pita Suárez- 
Cobian, Capitán.

Meteorólogo de Ascenso. — 
D. Manuel Alique Mariana, Capitán.

Idem.—D. Miguel Díaz G ómez, Capitán -»Idem.—D. José Batista Díaz, Capitán.Meteorólogo de Entrada. — 
D. Prancisco Morán Samaniego, Teniente.Auxiliar de Meteorología. —  
D. Miguel Botella Casasempere, Alférez, 25 años servicio.Idem. — D. Santiago Ormae- ehea Urizar, Alférez, 24 idem.Idem.— D. Tiburcio Rumualdo 
de Toledo Robles, Alférez, 16 ídem.Idem. — D. Antonio Choroi 
Rincón, Alférez, 16 idem.

Idem.— D. Elíseo Nieto Brez- 
mes, Alférez, 16 idem.

Idem.— D. Adolfo Martin Be- 
loso, Alférez, 11 ídem.

Topógrafo agregado.— D, ju s
to Trotonda Sánchez, Alférez, 
19 ídem.

Idem.—D. Antonio García Ma
yoral, Alférez, 18 idem.

Idem.— D. Juan Lancha Ruiz, 
Alférez, 18 idem. .

Idem --D . Manuel García Re- 
ilcgos, Alférez, 18 idem.

Idem —D. Enrique Sierra Sil
va, Alférez, 18 idem.

ídem — D. J o s é  Gata  Franco,  
Alférez,  ¡9 idem.

Idem.— í). Rafael Ristori Mon-  
tojo, Alférez,  19 idem,

ídem - D .  Javier  N es í ar  fbá 
i'iez. Alférez,  i i * idem.

Auxiliar de Meteorología  — 
D. Luis Garc ía  Amorena ,  B r ig a
da,  3 añ o s  servicio

ídem — 1). Fel ipe Grac ia  L ó 
pez,  Br igada,  3 idem.

Idem. —I). Juan  L ópez  C a y e 
tano,  Br igada ,  3 idem.

Auxiliar de. Meteorología  in te
r ino — D. |uan  Bat is ta Díaz, Br i 
gad a ,  1 idem.

idean.— D. Isaac Fe rn ánd ez  de  
Zayas ,  Br igada ,  1 mes  servicio.

Idem. D. Miguel  Pelet ier  
G a r v i a ,  Br igada ,  1 idem 

Idem — I) J o s é  dei Cas t i l lo 
Nicolau, Br igada ,  1 idem.

O b s e r v a d o r  de  Meteorología .  
D. Maximino Alvarez  N ú ñez ,  
Sa rg en to ,  4  año s  servicio.ídem. — D. !vo S c a s s o  G o n z á 
lez, S a rg e n t o ,  3 idem.

Idem.— D. F e rn a n d o  G u z m á n  
R e n e to s ,  S a rg e n t o ,  3 ídem.

Idem. —  D. O r la n d o  Bethen- 
court  Lugo,  S a rg en to ,  3 idem.

Idem. - D .  Félix Castilla Enci
na, S a rg en to ,  3 idem.

Burgos 9 de  septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. =* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

Visto el expediente incoado a 
Instancia de D. Pedro Mas Reus, 
en solicitud de autorización para 
construir en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Alcudia 
(Mallorca), un balneario con ca
rácter permanente, como com
plemento de la urbanización de 
dicha playa.

Resultando que e! espediente 
se ha tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en ei vigente Regla
mento para la ejecución de la 
ley de Puertos, no habiéndose 
presentado reclamación alguna 
durante ei período de informa
ción pública v han informado fa

vo ra b le m en te  el Ingeniero Direc 
tor  dei Pue r to  de  Palma,  la D e 
lega* ion Mar ít ima de  Ba leares  y  
y la Jefa tura  de O b ra s  públ icas  
de  la provincia.

( . 'ons ideraudo que  las o b ra s  
no causan  perjuicio a lg un o a los 
in ter ese s  públ icos  y el proyecto  
que se  aco m p añ a  a la pet ición 
se est ima aceptable .

Esta Pres idencia  ha resuel to  
o torga r  la conces ión  sol ici tada 
con ar reg lo  a las condic iones  
que  se  hallan de manifiesto en la 
Jefa tura  de O b r a s  públ icas  de  la 
provincia.

Dios g u a rd e  a V E. muchos  
año s .  Burgos  2 de  s ept iem br e  
de  1937.—II Año Tr i unfa! .— El 
Pres idente ,  M au ro  Se rre t .
Sr .  Ingen iero  Jefe d e  O b ra s  pú

blicas de  Baleares .

División Hidráulica del Norte 
de España

Rectificación.
Habiéndose padecido una erra

ta en el anuncio publicado el dia 28 del corriente, se hace cons
tar que la tarifa máxima en el «Regadío de la Vega de La Rúa 
(O r e n s e )» , es 212,45 pesetas anuales pqr hectárea regada, en lugar de 2.122,45 pesetas que dice aquel anuncio,

Lugo 31 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.=Ei Ingeniero Jefe accidental, Fernando de la Guardia.

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas  

publicados ol día 13 de septiem bre  
de 1937, do acuerdo cou las dispo
sic iones oficiales;
DIVISAS FUOCKDKNTISS DI8 K X l’ORTA-' 

oiOiNsgs:
F r a n c o s ........................   33*25
L ib ia s ....................   42*45
D ólares  ............   8*58
Liras............................................ 45*15
Fraíleos s u i z o s . . . . . . . . . . .  195*35
R m rh so ia rk . . . .  .................  8*45
B e l g a s . . . .   ..............  144*70
Fioriu es   ..............    4*72
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E s c u d o s .  . . . . ..........   38*00
i n > « o  i h o i i o O f i     2 * 5 5

C o r o n a s  c h u c a s . 8 0 * 0 0
C o r o n a ' »  ¿ m u r a s ............................   . . . 2 * 1 0
C o l i m a s  n o »  u t ^ a . ' í  ,  .  2 ‘ M

C o i o i i a a  l l a m o n a s .........................   1 * 0 0

h l V I S A r t  l . h t U K t t  11\1 C o K T A  I > A S  V O L U N 

T A  i d  A Y  I » K K 1N I T 1 V A ! \ 1 I Í N T I Í

K r a n u . o s  .............................................  4 1 * 5 5
1 / l i n a s  - .................................................. 5 8  0 5
B u l a r e s   ................................ 10*72
K r a n u o s  s u i z o s . .  .................. 2 4 5 * 4 0
E s c u d o s . -  . - .................................................. 4 3 * 8 5
P o s o  m o n a d a  l e g a l . . . . . . .  3 * 3 0

A n u n c i o s  particulares

BANCO DE ESPAÑA

L O G R O Ñ O
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósito de esta Su
cursal; Intransmisible núm. 157, 
constituido el 22 de enero de 
1917, por pesetas nominales 
18.900, en Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, a favor D .“ Julia 
Fernández Murga, como usufruc
tuaria, y propietarios, sus hijos, 
D. Luis y D. José María Murga 
Fernández; y Transmisible nú
mero 31569, constituido en 15 
de marzo de 1935 por pesetas 
nominales 6.100 en Deuda Per
petua Interior 4 por 100, a favor 
de D. José María Murga Fernán
dez, se anuncia al público por 
primera vez para el que se  crea 
con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio, de 
acuerdo con lo que determinan 
los artículos 4 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando el

primitivo y quedando ci E stable
cim iento exento de toda respon
sabilidad.

Logroño 13 de agosto  de 1937* 
— Segundo Año Triunfal. = E ]  
Secretario, Antonio Estefanía.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  
Ateca

Don Luis Oosoul lucia, Arearazo, 
juez  tie primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Part ido,  
e ins truc tor  doi expediento que 
se ti ira:

En virtud de lo acordado en el 
expediento que bajo el número 140 
do 1887, t ramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones,  c o n t r a  D. León 
Garcés López, vecino de A ri
za, actua lmente  en ignorado-pa
radero,  p a r a  declarar  admi
nist rat ivamente i a responsabi
lidad civil que se le deba exigir  
como consecuencia de su oposi
ción al t r iunfo del Movimiento 
Nacional,  se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la J u n t a  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo ultimo, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo,, cor respon
diente al día 20, por medio del 
presente  edicto, que se inse r t a rá  
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a ia inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado ins truc tor ,  perso
nalmente  o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto 
estime, procedente,  bajo apercibi
miento que de no comparecer  lo 
parará  el perjuicio a que hubiese 
lugar  en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.rrEl Juez de primera instan
cia, Luis Oosculluela Arearazo.rs 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martines.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo ol numero 141

do 1087, tramito por designación 
de ín Comisión Provincial  de in
cautar,iones, cont ra  D. Antonio 
Moreno Remacha, vecino de A riza, 
a c i u a i m e u t o en ignorado 
paradero,  para declara,!’ admi- 
uistratÍYameuttí la responsabil i
dad civil que se le deba exigi r  co
mo consecuencia de su oposición 
ai triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Urden de ia J u n t a  Técnica del 
Estado lucha 18 de marzo último, 
inserta  en el «Boletín Oficial» del 
misino, ' correspondiente ai día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se inser ta ra  en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin de que dent ro  del té rm i
no de ocho dias hábiles,  siguiente,  
a la inserción deí presente en d i 
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este J uzgado ins tructor,  
personalmente o por escri to,  ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente,  bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará  el perjuicio a que 
hubiese lugar  en derecho.

Dado en Ateca a veint i trés  de 
junio  de mil novecientos t r e in ta  
y s i e t e .= E i  Juez de pr imera  ins
tancia, Luis Cosculluela Arearazo. 
z=El Secretario Judicial ,  Antonio 
Noguerol  y Martínez.

Villalba
Carbáileim Miragoya Raimundo, de 30 años de edad, soltero y vecino >de Guitiiiz, cuyas demás' circunstancias y actual paradero se íg moran, üe estatura baja, moreno, ojos grandes y negros, pelo ¡negro y viste pantalón de pana, chaqueta de dril oscura royada y calza zapa*’ Iones, tocándose con una» boma, comparecerá ante este Juzgado deú tro dei 'término de diez días con et fin de ser indagado y constituirse en prisión en e* depósito municipal de esta villa a responder de los cargos que le resulten en suman «ocontra «i mismo instruido con el número 38 dei corriente año por eí delito de rapto ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ú  per* juicio a que hubiere lugar.
A. fot vez m ruega & todas ím autoridades y encargo á tos «temáft agentes de í& policía judicial la bus ea y captura da dicho procesado que 4caso de ser habido %s¡erá pues tp a disposición de este Juzgado can las debidas seguridades, en ©1 Expresado depósito municipal !
Villalba & 22 de julio de 1937.—» 

El juez «fe instruecí$a» Sfehútttp' Martínez. íteco, , , *
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Oro ta va
Dam í>.io;uisiOi Bombín Ni&ío, juez 

de primera insten da de la Orofciva, 
tKsrrní't>r3 Vel expediente cíe ui~ 
ejutación de hlenes de que luego 
se hará mención* , v  
Por el presente, se cita llama y 

emplaza a Juan Hernández. Correa, 
pearo Hernández Lorenzo, Ludo lila
ila Quintero, Feliciano jerez Veguero, 
Mauro .Rodríguez González, Bajbfno 
San Millón \ .6; ez y Félix SoRa 
náiakr/, vecinos que fueron de la 
Oro!uva, cuyas drOun: D m t e  ¿Cr:>o„ 
nales no corlan y cuyo actual para- 
dex-o se desconoce, requiriendo los p&v 
xa que en el término de ocho cií&s 
comparezcan siLe e te juzgado persa. 
n:thn:erfe °  poír exilia pura que ale. 
íg'ii'Sn y prueben en *>u defensa Jo que 
eximen procedente en el expedien
te que ¿es instruye pura declarar 
administrativamente la responsabili
dad civil que deba exigirse a los mis- 
müs1 bajo apercibimiento, oe que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Qrotava 20 de agosfo de 1937o— 
Segundo Año Triunfal. — Dionisio 
Bombín.—El Secretario.

Navam o ra l d e  la Mata

Don Vidal García Rodrigué* jsue* 
municipal en funciones Ce primera 
instancia t  instrucción de e^ta vi- 
lija y stt partido por haber sfd'a 
el propietario designado para for* 
mar parte de Consejos de Guerra* 
Hago saber: Que no habiendo £fdo 

posible oir en el expediente dé res
ponsabilidad civil que instruyo por 
delegación ríe la Comisión Provincial 
de J^icaulfldone'  ̂ por hallarse en ig
norado paradero^ a los vecinos de¡ 
Bohoual'de Ibor, Juan Grdlana Jara 
.Alberto Navas Sánchez, Reyes Qó- 
mez Flores, Pedro Qarcíu Gómez  ̂
Majer> Víala Encinas, Eugenio Cubilé 
Marqqs v Agaplto Ufrilti sie i©9 cita

E¡»oi* iridio del pre nde euDfo que tifl 
asertará en d  «Boletín Oficial <W 

Estado,> y m el de e-ta provincia, 
Wbquirlén¿oió para que en é  t&mino 
die ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, de Instrucción, hom
brado. juez Instructor de. dtcnoeiu 
pediente* personalmente o pte* 
alto q[)ara que aleguen y prueben 
en sp defensa lo que estimen pijfc. 
ceden te.

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 2Ü de julio de 1937.—Vidal García

Toledo

•.Don Enrique Fmitailez Iwmhte 
Idez, íenieníid coronel de infante

ría re lirado, juez instructor even
tual de esta plazia.
Por el presea te, cito y emplazo 

ia los vecinos de Toledo Agupito 
García y Manuel Gd(mez Barbe
ro, a ios que con ¡arreglo ¡al arti
culo 6.0 del Decreto lex de 10 
¡enero de 1P37, instruyo expediente 
de responsabilidad civil, para que 
en d  término de ocho días con- 
■Indo;; a parí ir de te pubheudóu 
de. esté odíelo en vJ. «Boletín OIl- 
cia í» del Estado, oomparezcan an
te este • Juzgado para prestar de
claración ■ en dicho expediente, pues ' 
de no efectuarlo Jm parará el per
juicio ;a que haya fugar. v  i 

Toledo 23 do üigosto de 1937. So- 
gu¡n*io Año Triunfal. — Enrique» 
Fernández. > ¿ ,

P ie d r a h it a
Don Eduardo Garete Galán, Juez 

<i& primera instancia de Piedra- 
hita nombrado especial para Ins
truir ios expedientes que so di
rán.  ̂ , , r |
Por fp re se n te  edicto y en cum

plimiento de lo dispuesto en el 'ar
tículo l o  de la orden de 13 da 
marzo último ,se cita ia los incul
pados que a continuación se Indi
can, vecinos que han sido de San 
Martín dei Pimpollar > actualmente 
en ignorado paradero, contra quie
nes ,se sigue expediente administra
tivo sobre declaración de respon
sabilidad civil, conforme al Decreto 
ley de 10 de enera último, y se les 
requiere para que en Término da 
ocho días hábiles eomparezoan esm 
leste Juzgado persona Finen te o  fió** 
fastírLo ,parift que feleguon y prue
ban en ¡sw defensa lo que csttmcng 
proceden le, apercibidos que de no 
ved ftorio  tes piaran! el perjutcioi 
que c.orrcspnfcla. g ■* ‘

Individuos que 'm citen: .
Pnhio del Bey Pascual, x 1
IRrgeTio Mnrífn Hernández.' ' '
Evaristo González Alonso. 1 ! i
Enrique Domínguez Florea. 
Eplflauíto Domíneme* Fiaras. 
Sl&nltatfo Redondo Muflo*. * 1
Juan Sánchez García. v i
Feíloa Jiménez Mnrtte. ' •
ísMro González SaniamíL f 
Fio ron fino González Rr '‘"rítfuiftB»- 
Ríen ferio Domínguez ’ tro*» 
iRusebio ftedoiwo Mi? » s i I
Fausto Redondo Muí f

i Anasfasío Hernández izTO&z* ;
ManueE ’T.-úpez (kmz'ál .). ' I
Ambrosio Gómez González# 
'Bernardo Lónez Jiménez, i
Florencio Gómez Gonzáte, i 
Cásluío Gómez Gutiérrez. (
¡AbimhiíNa lAnchO* Úaxtíük 1

Marcelino Culro González. i 
Victorino Moreno i ¿Spez.
■Rte-n j mi tiít i líe t"i i ánde 7, (lonzále*. 
Macario Gonzñiey, Suntíaiia. 
Segundo Gcm/rúcr, "Sánchez,
Aüige/V Flores Ble^quez. i
Jjorenz-a Miranda González. i 
Pícidnaliilia 2 (.ki septiembre» de 

1937. Segundo Año TriiinfaL — 
Eíciü'ardo García. — El secretario, 
Pedro Fierntodez. í 1 1

San  S e b a s tian
Don Aguate B* Puente Velos o, juez 

especial número 3 Jk: ln(iaub'icu)n 
de de la provincia, de Quh
pú'AO n.
Hago isaher: Que en eB'C juzgado 

especial -;e -sigue expediente de rés* 
ponsabllldad civil número 69 con
tra don LuD l^oé Zalacain# vecino 
de Totola, 1 1 !

Por iel pre^e'Le edito se cita y 
emplaza al cv jodien Guio para que, 
en el plazo de ocho días luábfliéS 
a contar de la publicación 5e per
sone en ec;te Juzgado esneciaj sito en 
leí cdíricíoide la Audieida Provincial 
a fia de raTScaráe en e 'c ’l t0 di 
a este Juzgado fechado en San Juan 
de Luz ron apercibimiento de que si 
¡no lo ha ê le parará eí perjuicio que 
proceda en derecho.

Dado en San Sebasi'Sáín a 2 'de ?epL 
tiembre de 1937.—Agustín B Puen
te.—Ei Secretado judicial

José IM s Pon<^ de Ledtn y B6- 
Uoso1 Juez do primera ins
tancia e iins tracción y espe
cial número 1, para instruir

* los expedientes de incautación 
de bienes de la provipacla dlfl 
Guipúzcoa. :'x 
Por el presente se cite, Riau

m¡a y empte/a a todas aqu.iejl¡á8
personas que posean la cii^idaU 
tdi0 hiererjeros y legatarios O tten* 
^an ifllgú derecho sobre los bio* 
n'ñs de don. José Anión i o S e ^  
rolial Ecbaye que falleció en Zu
maya con fecha 10 de abril da 
1930,y paw qtte en ef ÜfirmS-

• no dé ochío idías hábiles, coDa- 
Itodos desde el «ilútente al de 1̂
fm-blticacidn de ¡este ¡adicto lew 
os Boletines del Estarlo y kM 

la Provincia, puedan compasee- 
mr ante este Juagado espeicW 
número í, sito; m los loeoWfy 
de la Audiencia provincial idia 
/este ejudad, personalmente o 
!por WscritOw piara que al(df?u)en 
o prueben m> que a su derOchW 
y Cuanto estimen oportuno eW ¡ 
defensa ¡del difunto ¡anterior' ¡ 
Wftite üxpnesado por tenorio as! |
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Incordiado én expedieínfe d¡$ Jn- 
'caníneWn de bienes 'numero 21. 
V mfe se ÍTvfrnye ¡an ©<;fe Jnz- • 
eiate n-eeíM I r'-tnre declarar dd«
nnim‘nvufiv,ffr̂ iü,T|;p , fa respon

í'l' í'f (tnit proceda uto- 
Mv iO, • referKto, don; .fo
sé Anfank* serrote' FcIFu 
■ do tftopfonhiVIakl vm\
lo en los decretos
do IB rio % H ;6mbrfi áe 19,m  
10 <fe Enero d© 193? y órdenes 
de este fdtinrM fecho y de tB 
'de MfiT .̂} de r rtclnnl -v anere! 
Mépdv-te mío de n o comoartecirr 
fes 'nnrftvfyn los perjuicios 0 qu© 
hubiera. Te^ar. •

T%oáN im San SchM<dEn ifl; 10 
da «é»o«to do i m i  — ,to‘ez: Kis 
pieKfth lose jnns Pone© dte IjbAu 
y pidíoso.—Ef Seanéterfe. José 
Coste . f  ¡' 1

L^dtosmat ‘V

{Don Antonio Nfo Asfindilíoi,'
•*' Jiifer do primera Trufen ría 1$
, Tnstrv^ciAo rl¡C T eterna, ® Tas 
" Ire.cior déí ^x-nedíOnte que 

Vi continuación $e |ud|o&':
■ H & f W  s i a M C t p  O n e  e n  p r o v i d í B n  

,¡e5a r}e flecha 28 de Junio,- .stí 
acordó la ocunítelfirt de ios Me- 
n©s del vecino d© Porefia An
tonio H©rn6n<te Martín, m  i<f~ 
horado paradero» y  perdiendo fó- 
nier dicho encafM g otra 
fetas© de bfenfts n«e no*”Han si
rte o Me to de ocupación, ¡a loj 
(efectos rte la RKPPour^nfd'% 
Pivjl rr¡n© pirada ¡itetínrarstí, ¡m  
leí exp&dientió quie contra é l mis
mo s© instruyo. Re rftínufere i& 
los Directores de Bancos, Oa-* 
llfts do Ahorro, K^taliTecimien- 
(tm  de Crédito yv Comn¡Mrte o 
Empresas do cHarnufer etesxty 
&sf, Corno* ñ cnáteufer porsortel 
©n F n ti«d  qiw* W #  ten depA^  
lío administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efecto^ 
títulos o valores de la. pronto- 
diaíf? d:e ’la persona <ipt|frfea Ja 
'cmal, esto expediente, sé dirijo 
o HithiWin de W«dfír pa™r>s >ai 
'mismo, rrw0 no1 smn fettertesiej? O 
trátete, piara que teníala v ©¡nina. 
Igfuep relación do ios ^xpresiai- 
dos lítees :pi piâ osi vl óste 
Mo Especiar, Á'oeiTlbírlos, qrnifli, 
íie no Ifacorto, les panaró 1$ r&si 
¡pons'abílid^d qnn» en IrfóríBclípi 
prodBda. Se nOquiWe î sf mismo 
ia icn.antas. piersonias 'indívídnelení 
o cd!ecttVB,s1 bAvie-n Adquirido 
bienes d% ta- propiedad del en- 
carteó o mrt posteri-orídaid líí 19 
H© Julio de 1936, p «  que pr«- 
^nten reíacióu M  dichos U tb  

Indícfitptfm m  t

fisírnlsmo. m  infero se n 
los a1r*n]/los v dole»->,;á.dr>s de I te 
i^rma, im-te h'tû  r^ m it^ . 
oían fio* los íMio nrrantv/etvn ¡en 
ios Arni!iapn-m¡epíos, B ;*n-íiiij. 
fip’íCnfos. ro-ü v OnpTt uóís
de í;v p'Oonioidnd f?¡e| mismo, c 
in/víten a todos fos C'o-î ôs .t¡c¡n- 
yap er>rffrívrmic:nío do bienes pro 
tros de? sulet’o en p'a-

rru© huyan m-anjfestq••'*•!óíi d-e 
íel?os a esfé ÍTT'^ado 'R.s7Tecral''
a tos mismos fines de bu oenpa- 
J3?dn preventiva.
.’ T icvirsjnín 2f> de de id27
flt Afl'o dl iiinmi) - dd JniíT fv  
fvceiaL Ar» ionio NR> A studilío.

I>rn Aetbintq N ío ' ÁsfudiTTo, 
JiT.ê  de Prímiera Tnste 
Jn^trn.eción de 1 Tdnsm’a, © lims 
truct.nr deí. menedmme qme 

< n cr̂ ntíninAeió’n se fndfna»
TTaeo sa'J’itir: One en promdí^n 

cía de fecha 28 de Junio, 
¡acordó Ta oeu.panión de tos ble-. 
n.©s del i’ücmo de piprcfír. Vi- 
cepte B^riin.^co TVn;ap,o bóv fCSn h?í 
‘horado n.a’’adifn,o v pediendo fe 
n©r ‘dicho enc^rtedee otra 
cia:̂ © de bienes que no Kan si
do obiteto de oenpReióm © los 
afectos d>© la R¡Csrionĉ (hhiída:d, 
Civil rru© pueda deict&rarsté, en' 
leí iexp©di©nte que contra éJ mis
mo s© insÍTiiy$. S© i^miiere ¡a 
los Directores 9e Barmos, C0~ 
•te <fe Ahorro, •E.stebfecimi^i- 
fois d© Criódito y Comptófiías o 
Em pr© ^ ele • n̂.ialrfu'lier cla^f 
•©'sí, cotno.. n ©trarqniier personé 
©n Entidad ente ííeneja ©n depósí- 
Sov íadminlstración’ o éuhínn'fieir 
hfrq corti’deofo, bienes., fefertos; 
trintos o .valores de Ja prorvíle- 

A l i n í f ?  ¡ d e  t e  p e r s o n a  e i o í d . r a  i a  
tcujal, ’ ©sfe iCxp̂ dientie sé 'dirí^á 
o WiTbi'Cran de "heder pu^o's ai 
mismo, que nn sean intereses o 
rentes, pe.na que fenqWn y e!nl:ri> 
!p¡u©n relación de los expresa
dos bienes o pwnos © ósfe J u ^ -  
do Esn^ciar. -Apercibidos, qn©, 

■f&B no* hacerlo, fes parará fe res 
íponsebilidaid qne 'en 'derecho! * 
y>rode>da:. Se r©qui©re î sf mismo 
ia tíiAnfes p©rson;as- individúale# 
o ¡cofecíivftŝ  lía-ya*\ ĵ hl nulrido 
.bienes <lo lia prrmfed&d del en- 
'cártado mn posfeH-oridairl (AI 19 
ífe Julio de 1936, para qu© prié- 
sl^tten rate'tíópK dicho-s l.fe- 
pies., Indloaindo su «ílharfón. Y 
asimismo, interesa n f-odoia 
tos hí(5«Id©s y deferios d© }V& 
(ci©nda. para* que remiten nielar 
felón de jos que aparezcan ten 
te- Repartí-*

n he i •; t'o s, Tío c; f *m y  Ca í:a*s\ '>. ioís!
ule ín prooieítjúd de»,] mismo, d 
!n cifeu e heíris hr, c ’UMrfo?-: íe,n~

coiiociítiieifi^ de 1 ít h t  pro 
Tros def ;.ui d*' en c;t  íióip p:i- 
r-:» que biT'Tn iníatnr-'dfuióh de .
eifós a. c^íe ,T-vr/:e;ado "lv.ir>e(‘ja| 
Ai los rnjamos fíniê - dr .su oenpa-
CÍ-en vTre-vp pp v .•:

T CrííTína r"s <e Agosto de 1937 
(TI Año rv Ívu Fü T).-~ V l Juez Fs 
piCcial .̂ Antonio N ío  Ástudilío».

pon  Antonio N fo  Astudllío,
Xue-7. de 'ívriiuiern Tnsf-ant'ia. e 

> Tnstrncejón d'r> I ©• litis
' tructor de¿ nx i re¡ dente rjuio 
(; a contívíOHclÓM se jndiea:

s'aVser: One en ptxnnd'eh 
ele de techa 28 de .Tunio, s1̂ 
ecorrí ó la -oou.pa^ión ñu Tos bie- 
piCs de! vecino efe pe-re no A7al fin, 
tfn Berrueco Rn - •'¡••¡r ¡ » í "<q.\' en i;oj¡ 
norado nnraderu nudiendo tio¡
per dvdjo e n c a r i ñ e , o t r a  
TÍase do bienes nu© no han si
tio ph W o de ocrrí'incf^n, ¡a los 
(Cfr-cfos diC la- BesnononHíBld^d 
'C iv il ou'e pueda die^ava^s©, en 
el expediente que contra ó l mis-, 
m o  s© instruye. ■ R© vueviuru á 
los Directores d¡e B-arcos, Ca
t e  efe Áb'oreo:, F,stab1eéimien- 
íos <fe Crédito ' y  Cc>mpíafífes: q 
‘Empresas de cuájrv/iíier cíase.7
iaisf. como, iñ cu^Tnüier -personí» 

Epfid.a1 laepósr-
lo. ¡administrucióp -o . cu-afnnfer1 
•ofroi coooBoto, wbii ines, íefe..cto% 
'títulos o  v&Torfcs de lo propia- 
'c\0ñ de la persone ciothtria .la 
cttel, ©ste ©xq’iiocltenfe se dirfeé 
V> hubiere,n de h¡?Uíer ii!ÍlfTios î 't 
mismo-, que- no sfe:vn Intereses id 
Ventas, pana que fen#lu y ¡unEre- 
ipíifOn reí ación He los ¡exrvres^ 
dos bienes o  pa^os n eisfc Juzea- 
do¡ Especi^í; A^^erclbidos^
'd'C tío- hnrerío, ]es piirair'l je res 
qionsMbhidnd que un dew ehq » 
proceOft. Se vecvui'rre ¡n<;í mtsm!o¡ 
,'M cu-antes person;B;s itndivírloalpfj 
f* coleelívas^ huvian iirlmrHl'lq.

\ biianns d©‘ te proTuPíiad del en* 
cartedo oón nosteii-orlrteirl. ial 1:9 
’die Julio úo tDMfi, par-u qti© prd- 
¿iOnten retacióiU do Irfie'bos 1 ^  

iiidieMüülo m  síiuueióin. Y  
'•aBÍmlsmo, -a interesa a ¿odoiS 
los ¡ah'.alcte y tlefe^U-|os d© W  
hl'^ndn. para* que rémiten réf.a* 
clón efe T(-*s que eparezenn m  
tos Am illave.?r,i;0¡•. tos, Beperíí-^  
mfeutos, íieqi^frro-s y  O0tet.ro© 
d e  ís propiedad difcí mismo, tí 
Inviten a todos tos cuantos tejn-

comxdnh’MBio de biemes pro 
cM  sujeto it^ue«tiáa  ̂ pa^
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pR qué hh/ehi rn'̂ r‘̂ ■'"•'• de
élJtOS í> Pcíé .Tnvn'M' FsrTcripJ 
>a tos m F m o^ fí?n d r  Su o en p a 
c ían  prPvniMíye

T ©er>cm;a 20 rM A yo  r io  ríe 1027 
(7T A fío  Trprnfní^ — v i  j r ^ r  Ey 
pieeM , A n to n io  Nn> Asj^-M1Ií>.

T)on Antonio Mió A <-b r7i ¡lo, 
Jpn?: río. prim era  pícf-ro^eft ¡q 
p-».- dé  i /v^;-.rni.a. IM n s
trn-ct'vr r-eí :pvrvon-'ê '̂0 q?j>e 
w conb'n;r^oio:n s© ;fndip0:

• piaro ^©ér; One -en rŷ o-vidíén 
•cía /e f^ehR og r̂ é .Tqnm, s<e 
a o ^ r^ n  la  -üeup&mdr ríe 1-qs b|e~ 
•pifí'q del >'©r>ivo dé TVreh-R. Jryy
{ p ru v ’é  .va|v a ^ o ,\  d r ié m d o  ¡en la,
€ 'rô íT de v qqd?©''!'íbo
íen or rbchn tmcRriR-dn, nt.-a 
CÍB/'O f?n MCnés q u é  no  h n n  si
rio O-VOfo de oO;v>nrmrp R los 
lOf-Ttos ríO )2 PC<mrvn c«R,H:il i;da<T 
rib  ií en.0 n^'Cd.l déchn varc-i©. pn 
leí exnO^rPnto q u e  c ^ r i ro  el m is
mo- d© í Tirirú ve, Ae ven m ere  a 
lo s  D ire c to re s  cíe 12 n neos. 0&- 
lias d'O Ah or^íx F ri ̂  blo-cl m len - 
to s  dé C réd ito  v rom rrnii'ías o 
K in n r^sas  de e^aío-níer c l ’u-e/ 
así.. Cr'rr>:0. a CoBínní0r perco-tiíS 
fcn Futvl& d o'un iénpa en  d e p o s i
to  ©rinn*ni sí rac ió n  o  en&irrM&r 
o tro  co n eén ío , hi-oryey éfp rio s; 

■títulos O y.alOP’"S de Ja nro-rniB- 
Yíad de  la  p e rs o n a  oribtda. Ta 
'Cual, éri© e rn ie d ie rfe  se diririó 
o  b u  h ié ran  de hacer oBv-os ‘a i 
Imismo, qué no sean iMereqy O 
riBnfas, r>0r R que  í-eu^íni y  e n tre -  
e p ep  re la c ió n  d é  ios expresa
dos bienes o mh.T:o> a. es fe Jn^ na
do F spée ia !. A p erc ib idos, qué, 
de no  huerrio .. fes p-ar-aro le  re s  
ponsR bnp©  T q u e  - r f -derecho» 
"proceda he re q u ie re  -así ©ib ruó 
a Cua*'t^s TiürsO’o'&s Jrtdp '-H©afh$ 
o éfi’eeiív*n< / híivUn RA. uirMo- 
hiérvrs de p ron to  e ^ -
c^ rh b ío  con  p-oslérinrjrMdi a i 19 
de Ju lfo  do 1Q:>0, p a re  q u é  prié- 
ténlon reinddn. d e  dichos bie
nes, indicando su situación. Y 
asim ism o , se • n h r r s a  a  todois 
los aíc.n.|des y h.rihrido-s de K‘a 
cíéndii, peca <p;y rérniChi rei-a*- 
cidu q’ííu ¡̂ídre/.í'Ar, m
lo s  Am 1 iláfra¡)i ;;erütos, íícív^íIí-m*. 
ful&rlo^ H-eoi'Aros y Cutóstpo^ 
d e  la  pron ieídad  áéi m ism ó | é  
In v iten  a  to d o s íos 'Cuántos tein- 
gan  co n o c im ie n to  de biemes p ro  
p ío s  d¡el mielo en c u e s t ió n /p a -  

qpie hiaq-ap m^irji-esíaciéin d¡e 
f^os  a este' JiiErta-lo: Rsweci-aJ 
¡a ios mismos- í'in¡es de su ocupa- 
Ci6n p rev en  ti vá.
‘ Ijfcdesíáia ‘35 'M  AgOsSsf i&a Wff

íTT Aflb Trinrdid'i —~°í 7^er ]-s 
í^ c in ! . Á n ten io  N ío  . AstíKS1If>

p/nn A^tOHÍO NÍO AsíuAillo ■
Ju.ion' • de P rim éen  Tucta-ncia e
í-n^tr^’ecíó-n d¡0 íuví0sm&. é  fn.s
frTaof-rsr d-'Cr tevi-s-cUMíP-qn" q-ny
a •C<''mtí'n;UUe-fó!n: qU Indica:
TTa-'O cü^-Cru On>° Cn n ro r íd e r t 

cin dC fe rb  A 9R rHig J e  r i  o, S'B 
a-c^rdó. la  'ocepa^ió^ de Tos hiu- 
P'Cp dpi Acecino d»e P e rc h a  Jo rp  
Mira-nria JJu-nn^fa. U'chiqlmpnte' 
en ‘ i qr\ orR Up p-a^a-d^^o ^  mh-er d  O' 
te n n r  d ich o  Tercer lado , o tr a  
cTrc-o /jr b?*en¡es n-niR no  h a n  fj- 
drv o‘a ‘iefo d.f5 oc^oe-cinn. a  Ic 
IC^ct.os dig Tq Pieprvnnc.ahili'dRirl 
f.ni'T. o.ue pu.edn •r%cl!ar.a^^e', un ̂  
el pypedi'O-nlje que  c o n tra  ¡£I m is-1 
mO' c,e in^tru.AAe. S*e ríempipre a.| 
los  P ire c to ro s  de Puncos, na-A 
tas d e  A jm rro , F <?t'abl-^-c1’̂ ííbtl-\ 
tos de Cre-ditO' v  rom naflTRs o 
J  r n r r 1̂ - ^  d e  c  '-áTrrn'er el a c|e / 
fasf. c orn Q’. a  c ^ a jn o ie r  p e rs o n é  
P-n T^rtids-d rr.n.e i'©n^a en  d e p ó s i
to , a d rn in P irn c ió n  0: cual nruler 
.rf!eo -coriceytfu b ienes, ¡efecto^..
í i f ' - lps o v a lo res  q.o ¡q pnopte-
pu  I qo la  p e rs o n a  ce# i tea  la  
cuRi!, e^Jo ex h ed ien te  se d lineó 
P hh-biéra-r»: de hiaoe.r piados al 
m ism o, n™e no sean  in te reses  o
fríen tas, para que íenrWn v éntre- 
nine,n reiíax*;?Ó.n dlB Tos 'e^puésia,-
dos bienes o pavo-’ a óste Jnzda-
Vio F.sn,(>u‘ af. A percib idos, anie,
de no- hae^río, les piararó íe res 
p o n sa b d id a d  q u e  en  iríeriech’oi 
.procern* Se r e o r ié r e  a s / m ism o  
ta cu sed as mersoniais indi^-ídna'^s 
-o co leeH va s, hê Tia-n adrru irído
Idienips d e  íft prnniicdíid del en - 
eflrtadn Con p-ô ferfrvrfdUirl el 19 
de Jubo de 192A para que prB- 
Renten renncióm d e  d ich o s  bie
nes, Indicando su sltuaclóiti. Y 
¡asimismo', inP -resu  & 
los -nícnldes y dcjieebrios dé Tía 
ciepda, .par2 que rénrl$n •néla- 
c*ón d'e ios que; aparezcan ¡etn. 
‘los Ámninramiento-s, P.pparti-m 
nií'Bntos, - R e e í p ^  y  CaPisíPos 
Ále h\ p-roníedrúl. deí mismA, ¡0 
in v iten  ¡a to d o s . tes m a n to s
'/ián conóéhn vB-ii to. de hieres pro 
píos del srdeío. en cuestió n , pa
re hae-an. m an ifes tae ló r, d©- 
lalíos • a esfe  Ju-zyiarlo. Fsn^cí®S 
a los mismos finés de $11 oeupá- 
'tóóp priSventiya.

fLiBdesmta 20 ¡dé’ Agosto- m  1937 
(SI Añ'o Triunfal).-^-El E's 
pe-cia!v Antonio Nío ^Ástudil!®.

■Pop Arfor ’O Mío A alud dios
JirCr de P r im era  Tnsfápria $
lustrvr-eción de  T,cdésmU, ¡0 Iins
•íruütor del eypedié'n te qu©

■ q co-nt[rs.rflftC}óp s-f> indicó;
Mu--o saber: Oue en providi^n 

cié de f-echia 28 de Junio-, s¡6 
'.acornó. Ib -o-cupao'ón de tos bíe- 
_ipn d>f. ver i-no de Yilpu^u- dé Ai 
res. A íapnef pienUo TTlín.n, d e f i 
n ido  :C 11 I r  c-srcel d e  este  A7ilp y  
y >ap:-arn 0ndov) n{yo pudiéndoos 
per dicho enc'Brfudo', o tra  

rio- bienés ¿me no ’lfan si
do- ob^efo de ocuoRción. a Jos 
efectos de la Riesnon^abtlidskl 
■Civil rme nnéda diecí^rarRé, ¡en 
iel ernedf-ente que -contra él mis- 
no- -’é ínsfr-up.ie. Se rén-riere a” 
los D irec to res  de. BRmxoq Ca- 
nRs de Ahorro, Establocimien- 

||os de Crédito v Co-mpafífas o 
IFmpvesias 'de cviaírmiier cla^ej 
I así, corno, a cnáfqnier porsonaí 
[ en Entidad que fí&nyia en depósi
to, iadminMfración o  cuararder 
•rtro concento, bienes, ¡ef-erfos' 
íft-dos o valorés de Ja nropiieh 
d¡ad de la persona oofntre Ta 
cual, éste 'Bxnédlente sA diiiué 
■o hubieran de fiiacer pa<tqs ai 
mismo qué n-o sean in fereses O ' 

. rentas, pa^a au-e tendón v éntre- 
g-uén relación dé los éYpres-a- 

/dos bienes o pa^s 0 ó^te Juzga
do EsneeiRÍ. Apercibidos, qu©̂  
de no hherrío, lés paraló "lé res 
ponsabilióad qué en IdcroebW 
prf>c¡ed.a ge requiéne as í mismo 
a chantas personéis iíndfVjdnaVs
0 ooíectívBs, hayan adquirido 
bienes de la propiedad del en
cartado con posterioridad íaí 19 
de Julio de 1936, para que prie- 
sCnten réíiachiín dé dichos ble 
pés. indicando su; fítueción. Y 
asimismo, se interesa a todos 
Jos -alcaldes y deie^&dw dé lia 
rienda, para que remiién reía- 
ción fíf: Tos que aparézcan én 
lo s A¡- unientes, Pep-arii—* 
miéntos, Rx^istros v Oaf-aistrols 
Víe la pronieídaíd diél mismo-, é 
iinníen r todos ios cnaíntos ten- 
pan conocimiento de Mentes pro 
p ío s  del sujeto Bn cuestión, P&- 
tn qué hayan mianifestácíóm dé
1 ellos, a este Juzi(-h<ulo Espéciaf 
¡a los mismos finés d©- ¡&tí ocupa- 
c|.óp prevenMvía.

Tjódesmé 20 de Ayo^to dé 1937 
'(II Áfíó Triunfal).—El Jute Es 
piecialv A^toní-o NS6 Astudilh>.

C erv e ra  d e  P isu e rga

E! señér jaez de instrucción de ell. 
ta villa y su partWo, Por providencia 
de esia fechâ  dríada en ei exipe- 
dfente que se Instruye bajo d odbe
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, re 40" cijei aña actual* sofire incauta
do n ñ'g bicne^ can ira Angela R-e-1 
vUdz vtedna que ¿ué ae San r e - 1 

hoy en ignorado paradero, ha*
acQrhauo te ia requiera P°:i' medio* 
m  ia pre-euie.¿ que ¿e publicará m  
& «yoiedn OüLiaf dei E-tuéto^  ̂ y en 
ci ue. esta provincia* para que m
el léruHuo de odio ciiá* hábhe^ coitw 
parezca an ê ' e- te juagada peí $QnaU 
uuca-ie a par e-cAfc^ para que alegue 
y pruebe en &u. lo que eWme
pr̂ oedeiae a 

V con «i íln de que tenga lugar K$ 
acordado y te pubj.que isa .preoeuie ■ 
ti) tí «tíoithn bikiai uei Lvtaáo»f* 
expiuo ha presente en Cervura de' 
pii-uterga a 4 de t-apdcmbre de ÍRJR 
—be¿ lindo Añ&>! riu¿iiai-r-L¡ Eecrc-

. . . . . i , ,..1

V il l a cayo
El señar Juez Instructor noDxlrra- 

Cto por jU Counsida de iucaumcJ-o- 
(ues do ia provincia de Burgos* pana 
ia traixú^áóa <kx expoaxeutt sobre 
áeaaraoicm &d¿ximisUmka de res- 
ponsabiúdad cív*i que, &¿ sigue con
tra ex mcuipudo/ icouoro López 
Ferea, vecino de S& Junta de utea, 
y contra &t doeu.ipwo lionoriio Ur~ 
tiz Uciteia vecino i -  S&ula dola
ma.,, coiuorme u ^  aispuesto en el 
beerdu ¡uámero 108 y decreto ley 
de lü ae cuero último, lia aoorchuo 
•en proviUeübu ue esta leona ,001110 
cousecueacia ue encontrarse cáenos 
inculpados en ignorado panadero, 
ciu n o ’. por edictos que so pubii- 
oaran en a  «boiolín Oficial» dol 
Estado y en eRcle esta provincia, 
y requerirles para que eu oí pjazo 
imprurrogabiO uc ocuo días hábiles 
siguientes .a Xa inserción de los 
leuictos en los 'expresados periódi
cos «Hiendes oouiparezcan, p-erso- 
Mímente o por erodio ,ante este 
Juzgado ia-struclor' a lia de que 
¡aleguen y prueben íu que en su 
dereusa es amen procíidcntc^ según 
dispone e¿ articulo cuarto de la A>r~ 
den de la Jimia íécniqa del Estado 
de fecha 13 de marzo del año ac- 
iuaí.

Viiiarcayo 27 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triumaa, — El secre
tario dei Juzgado instructor. José 
María de Mena, , ,

Orense 
Doaa Juan Herrera Reyes, Juez de 

primera instancia e instrucción 
especialmente designado para ira 
mi lar exp.'*4knt¡es de responsa
bilidad elvú en ia provincia de 
Ornase. ¡ ¡
 ̂ Hace • saber: Que por tfesolu - 

ción tb esta fecha dictada en ex
pediente de responsabilidad civil 
que Instruyo con ei número 1449  ̂
de 1937 ,se acordó citar a  los ¡acu 
fsados Manuei Fernández Pérez, ca
sado ‘ de 40 años ^vecino de Riva- 
dftbfoj; Gregorio Félix Hernández,

casado ferroviario* veciao de tü- 
¡ i í cu*1 EibaUavia: xvianuei i/a a z  Dea- 
qd de ,'zi> naos, cus año. uno u& 
% Axacínio y ue Car uie-ir, ¿veauñauo 

eu xiwúuavra •, Autamc) ivour¿gucz 
Méndez, de 32 .anos, casado, uijo 
de J'U,aquai y ,de Jo^eia ¡.uomici-uu- 
do eu ia repelida vida; .Haiuei, 
Arvaiez Arcela, ue 24 soi,ero?
hijo de iííuúoíí y üuji,sueu>? ve ano  
de Sampayoj Mario remanuez r  e a  
nandez, de * 35 uñas, casado, rnjo 
do domas y HomxúUa ,vecnros ce 
San Crislóbai; Aveúno ’Heauo AL 
varez, de 21 años soltero, hijo da 

. Áveíino e Isabel ^vecino de Rento- 
s¡eia; Raojión Vázquez Relio, de 
32 años., easúdo^ lujo de llamón y 
de Concepción }veciíKJ -de Sao. Cris
tóbal; Emilio Rodríguez Forango, 
de 21 uüos.v soltero ,hija de Fidel 
y de Aveüa, vecino <k' Remase la; 
Raut'Barro Bamíix?, de 25 amos, ca  
sudo, labuador y vecino de Amo- • 
ya. Antonio Márquez Ollveira,
48 años tusado, hijo de Runi y EXd 
veru,na, vecino de Beiro de C.ar-¡ 
btalleda de Avxa: y José Alvarez^ 
Fernández, pollera, labrador^ de 32 
años, vecino de aniov% todos en 
ei Rartido Judicial de "llibadavia, y 
actualmente/ lausentes en ignorado 
paradero, nara que en el término 
ímpiv;riomú)íe de ocho días hábiles 
contados desde et siguiente al ai 
que aparezca pubhoado este edicto 
en ei *RüicUn Olicícl», compa
rezcan aoie este Juzgado ¡especial, 
sito en a  segundo piso del Palacio 
de la Diputación Provincial ,perso 
nal me ¡do o por escrito, para que 
aleguen y prueben en bu defensa 
io que esúmen procedente; bajo 
apcrcilúmiento de que si no lo ha 
oen continuará su curso ed expe
diente sin más citarles ni ñirlcs, 
parándoles él consiguiente perjui- 

' ció. i i ^  i
Dado en Orense la 1 a  de sepUem 

Obre de 1987. II Año Triunfal 
—Juaui Herrera. — E l secretario.

V ito r ia

D on P ed ro  Roditdnez. d© L ^ -  
, m as y lig a ra n ,, S ecretario  d ei
■ G obierno civil, de la provin

cia  die A iav», J .m x  in stru c
to r  ,d©I expediente que sé
d irá ’ , ,
E n  virtud de fp acordado en  

expediente- q-ue tram ito  p or d e
signación d« i3 Com isión p ro 
vin cial de incautaciones con 
tra  F ed erico  G arcía de. Q arayo, 
vecino de M arieta,, p ara  decía- 
r a r  adm inistrativam ente, si pro- 
pediera J¡a gesponsabilidiaid ci
vil que se deba exigir com o
■consecuencia 4® su  opo«icióm  
al triunfo del M ovim iento ¡na
c io n a l  s® cita  a  dicho ijidiyi-' 
dúo .©n cum plim iento de lo dis
puesto en la  orden de la lumia 
T écn ica  d«l E stad o , fech a 13

•Se marzo último,, medio 
isei pr-eaCnto «suucto* que se in- 
s®ríM-á en Bx Boieiin Oíiciui uel 
.Esb-utci y en ei t#  esta provm- 
eny a íln dtc uúp ¡(jeail-o dcJ,
.íefi¡j.Uj,0 ue UPw diUs jiabiLUŜ  
SAg-UiCntos u la ii:--.orc¿un uCi p r¿  
sFute Ujj. díc.ü. . penouieo»
CdhCs ,epmpn¡^¿oU aüu! «sic j<az 
gauo insir-uCtor, p.Oj. sOniuuieUie 
fu pop escrito, ■alú'gu.LUio- en su 
■íj'éi'i u.sa io que usüme yi'ocb- 
ii-tite, bajo ypereijuí-üieui/' qaa 
ti® no couip<n-«m', re uar«rá¿ 
¡el perjuicio a que hubiere iu~ 
■gar en derecho.

Dado, en Vitoria a i.c de s?sp- 
,'tiembre dé: 1937.—El ¿nstructur. 
'Fiédro R. de Llamas.—lü SSCi% 
tai'io, Juan .Azcárrága.,

■Di» pedto Rodrfduez d© LM-
] rosg y  GigM-an, Secr-etario del 
\ Gob&mQ  civil de la prov'íxi- 
] ciu d® AJA va, Juea Jnstruc- 
í tor d®i expediente que sé 

dirá. '■ 1
íüi yiriud de lo  «cordado - en 

¡expediente qa® tramito_ par áe- 
siguacjpn d® Ia GomLóióu pro1- 
vínciai. de incautacibucs oca-, 
tra Prudencio Otaduy, veci
no dP Marieta, uUr'a deti;» 
,rur aiiininisLativajuCute, si. p ro 
cediera Ja  responsabilidad .ci
vil que so deoa exigu* coma 
consecuencia de su j¡i> posición 
ai triunfo del Movimiento u11;  
eioiiuí, s® cit!1 a dicho indivi
dúe e'u cumplimiento de io dis- 
puo.. en Ja orden de la Junta
I\eal< i il«i lvstadov ■fecTra j a
de *rorzo último, por uiocUoi
ddl mvs,«nto edicto, que sé in-, 
seriará cu «l Boletín Oficial del 
Est rió y en el de esta provin
cia. % jan de que de^itro dei 
término <P ociio di a» hábiles, 
siguientes u il1 ¿m^rción del pie 
gente en dichos periódicos ofi- 
«i«u¿s ,comp&rezoa ante «gt-e Juz 
gado i nstouci or, personalmente

Ár ptáf "escrito, alegando en su 
d'Ch'usa lo que ¡.estime proce
dente. bhjo npercibimiento que 
■dte nir. .comparecer,, fe parará 
¡el, píu-juicio a .que hubiere lu
gar .en’ derecho.

Dado o» Vitoria a i.° de sep
tiembre d« 1337.—El instructor/ 
Pedro Xi. éa  Llamas.—El Secre
tario. Juan Azcárraga.
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Don Pedro Rodríduez da Lía- 
m as y  Ciütd^a, ¿tecneteirio dal 
G obiern o civ il de te  p í o  v ia 
d a da Ateyo, J WAZ iustm o 
toc dd  expeui©nto .qu© sé 
dirá- ,
Lu virtud da lo acordado en 

expediento que tramito por de
signación da la Cowlsaou pnq- 
viudal d® iuoautaciüiUiüs eo«- 
fcriur tViwnto ,v»ci-l
m i  du Marieta, para dima
nar «dioiuistrati vauiout^ si pro
cediera JM in»spoü¡#aaiMBd ci-¡ 
vü (tul® «a d»nu eJugir como 
iconsooueuda da jsu ©posición 
¡ai triunfo dd Movimiento po- 
do»ui, se cita a dicho íucUyJU 
(diuo ,©n Cumplimiento ¿o dis
puesto en la orden de te Junta 
'Técnica (l®1 Estedo, tecina 13 
de marzo último, pior medio 

/dial presenl® idiicto, qu© e& in- 
ysartará en fii Bote Un oficial dei 
testudo y, en 01 oía ê jta provin
cia. # lin dfü que uentro dolí 
término de oeno dias hábitos* 
siguientes a la insercioía del pre 
s^ule eu dichos periódicos au- 
Cuajes ,comparezca anta este Juz 
gado instructor, personalmente 
o por escata, alegando en su 
defensa lo que estime proce
dente, bajo ¿percioimiento que 
dio nO comparecer, ie parorái 
el perjuicio u que h'Ubiere lu
gar Cu derecho. <

lteao ©n Vitoria a í.n de sep
tiembre de 19o 7.—El instructor. 
P©dro R. de Liantes.—tei secre
tario,. Jnan AzcárrU&a.

Don P©cLro Rodríduez d© Lio
rnas y Cigaran, secretario del 
Gobierno civil de la provin
cia d® Alava, Juez instruc
tor dici expediente que sé 
dirá.
En virtud d© lo acordado en 

expediente que tramito por de
signación dé la Comisión pro
vincial d© incalí '.aciones cen
tra Antonio Izquierdo Ogueta, 
vecino de Ei burgo papa decía 
¡rar administrad vauteatcs s í pro
cediera ,1a responsabilidad ci
vil qu© se deba exigir .corno 
consecuencia d© su oposición 
al triunfo del Movimiento na
cional, se cita a dicho indivi
duo i©n cumplimiento de lo dís-
?u©sto en la orden de la Junta 

écnica déí Estalla, fech* 13 
tí® marzo último, por medio 
del presente «dioto, que s? in
sertará en ©I Boletín oficial del 
Estado y  en ei dé está provin
c ia , » , . f i h  efe «ujp f l o t e o  < *$

término die fOflfea días hábiles, 
siguientes a la ms&rciúa déi pre 
s©uto ©n dichos periódicos ói#- 
cmiés ^comparezca unte este J uz 
gado instructor, pci-saiuumeute 
o par escalo, alegando cu su, 
ddíbusa Xo q>,u# eáUraa ‘proco- 
dicsuto, bajo - aparcininuónto que 
id© mi comparecer, jto narur^ 
©i perjuicio a.qite jUfubíwe in
ga* ©n derecho, ¡

Dado ftn Vitoria *  i>  de ssp- 
tiembre dé 1937,—-tei instructoü- 
J^ir.o li, de Ltom«s,~te4 Atoer»* 
Wrio, Jvfiix  AecáiWga.

Don Pedro Rodrigue* dé U»- 
mas y, Cigaran, secretarlo del 
Gobierno civil de la provin
cia de Alava, Juez iustruo- 

> tor. déí expediente que 
difrá* ' i¿ ¿  '
En virtud de ío acordadlo en 

expediente que tramito por de
signación d© la Comísiqa pro
vincial de Incautaciones com- 

/tra Gregorio Beitja, cuyia vecin
dad no ©onsta4 pam  decla
rar administrativamente, si. pro- 
pediera ¿a qegponsabiiíd.'ad ci
vil que se den® exigir pomo 
consecuencia d© su oposición 
ial triunfo del Movimiento no
cional, s© cita a dicho indivi
duo ,©n cumplimiento dg ÍO dis- 

jju©sto en la orden d© la Junto 
Técnica d©í Estado, fecha 13 
d© marzo último, por medio 
del presente ©dicto, que sé in
sertará en ©1 Boletín Oficial del 
Estado y ©n eí de §sta provin
cia, a fin (SS que dentro del 
término die ocho filas hábiles, 
siguientes a la ixiserbión del pre 
s©nte ©n dichos periódicos .ofi
ciales ,comparezca ante ©ste Juz 
gado instructor, personalmente 
.o por escrito, alegando ea su 
defensa ío que estime proif 
d©nte, bajo apercibimiento que 
d(a no comparecer, íé parará 
el perjuicio a que hiuhi©re lu
gar ©n- derecho.'

Dado ©n Vitoria a í.o de sep
tiembre d© 1937.—EX instructor. 
Pedro R. de Llamas.— El Secre
tario, Juan Azcárr-aga.

Don Pedro Rodríduez da Lla
mas y Clgaran, Secretarlo del 
Gobierno civil d© la provin
cia d© Al®va, Juez instruc
tor d©I expediente que s¿ 
dirá. í I 1 H1

t En virtud de lo acordad^ en 
expediente |ju« framRo pOff *%■

Soñación de la Comlfcióo jmo- 
vinciai d© Inmutaciones cern
irá José DoiTonsoro, v©dno da 
,‘Aloes tu (Arrayá) parn j^cla-
yiar admímstrrttivi«mente. si pro
cediera ¿a responsabilidad ci- 
ivU qu© se den® exigir coma 
consecuencia dft .su oposición 
ial triunfo doj Móvimi nta u/a- 
«ionOL se cita a dicho 
dúo ,vt¡ aumpíimieuto de 10 jdís- 
ipuesto ea te orcteu <te la Junte 
Técntea *deí Estado^ fech« 13 
ti© marzo ÚlUtno, j®r raedlq 
.del presente ledteto, q ;:¿  sé jn- 
aerterA en el Botótlit w z & í  W  
Estado y  tn ©X de Movih- 
jcl», * fía, &P qut> CS*»#p dei 
término die 09I101 £»á» hábiles- 
siguiéntes Á te iusérct^  dei pea 
«ente ttn diátn ŝ pértLL'cos x>fi- 
elotes .compártizcá f*te Jti 
godo instructor, poiv^aimetute 
o por escrito, oteg^ tU ftn s i 
defensa lo que esbt-»a'" proca- 

7d©ntc, bajo hpercibLu¿^aw» twe 
a »  ©omparectór, 1» parará 

©I perjuicio a que ií̂ Ntene Ut- 
í gar ©0 dercchor 
• Dado en Vitoria a l.Q de áPph 
«iembre de * tostruClaf*
»P©dro R. de Liam^ ,̂ -EI SSCr*- 
terio, Juaó AzCárrugo.

-Don P©dro Rodríduez d© Lia. 
mas y Gigaran, secretorio dd 
Gobierno civil d© te provin
cia de Atev», Juez .instruc
tor d»i expediento' que sé- 

. > dirá. 1
, En virtud d© £0 acordado en 
expediente que tramito por de
signación d© te Coulfsi&i • pro
vincial d© Incautaciones con
tra Crescendo ÍWnáindez ó© 
Arróyiab©, vecino d© Ar- 
g o n v a r i z  p f t r á  décl®- 
rar adraihistraavauiente, si pro
cediera, Jé responsabilidad ci
vil qu© se deba exigir coma 
consecuencia de su oposición 
al triunfo d©l Movimiento uO- 
cioniaL, se cita a dicho íriuivfc 
dúo jen cumplimiento de le dis-
?u©sto en £a orden de la Junta 

écnica d©l Estedo, fecha 13 
d® marzo últiáio, por medio 
diel presento edicto  ̂ que sé in
sertará en el Boietih Oficial del 
Estado v en eí d» este provin
cia, a fin d® quie dentro deí 
término dio ocho días hábiles* 
siguientes a te inserción del pre 
s©nte «n dichos periódicos oft- 
oiates .comparezca «nt® éste Jas 
gado instructor, personalmente 
o por escrito, alegando en su 
defensa lo que estime p m »

3342



Boletin oficial del Estado.- Burgos 13 de Septiembre de 1937.- Número 328

citóte, l^ jo  iap¡er€lbimitófo guia 
jd|a moi 'cxíinpíuiecoi';, te parará 
pl perjuicio n quia Jfubteiq lu
gar t ó  derecho.

Diado m  Vitarla (a lo  ido sieiph 
jjf&mñT'Q d$. 1937.“—Ivi instructor, 
jpiedrQ R. da Llamas «-~-E¡l S!&®r!ég 
¡torio, ifiüiau Áztórr&{^

Pravia

En virtud de lo <IĴ >ii)6¡sito po® 
Él señor Juez de primera íusl 
táñete de esta villa do Prfcviá 
(Oviedo) designad*) para la iusu 
íruceión del expediente con el 
fin de de-clarar adjmnistrativa- 
mente 1.a responsabilidad civil 
yqiuiei deba eligirse a ñon 
Angel Pulido* vecina de 
Samado, como consecuencia do
la oposición ai triunfo del Glo
rioso Movimiento N aduna!, #o 
Cita por medio de la prevenía 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar tan 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles1 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde pueda ¡alegar en su 
defensa lo que estime necesario 
bajo 'apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica/

Prtaviá 28 de agosto de 1937.—  
Segundo año triunfal.— E l Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera ins
tancia de esta vRla de Pravte 
(Oviedo) designado pára la iiiv- 
trucción dei expediente con eí 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil, 
quie deba exigirse a don 
Narciso Pulido; vecino de 
Somadov, £©mo¡ consecuencia de 
la oposición ai triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
:cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio e i  el lugar aa 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábitos! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por e; teri 
to, donde pired,a alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hayia lugar si no lo verifica.

Pnaviá 28 de agosto de J937.—  
Segundo año triunfal.— El Se
cretario, Basilio Serra.

lío >ud de lo dispuesto por 
el ¡ser Jfufóz de primara mr.v- 
tanda ,.o ¡esta vfiJá de Itravte 
(Oviedo) designado para la jir/.., 
te acción de!, ex podiente con el 
fin de declarar í t< 11 n í ü i is 11; í i ti 
ni ente lu r®sp(>n:-<m I ú \uHu l ci vil, 
qtuio deba Ex i g i r , m don An- 
ttrds Párftz Paz, vecino <M[> 
Samado,, com a cons^cuenciñ de  
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sfe 
cita por medio da la presenta 
iccdulu a dicho individuo que tu
vo su domicilio en el Jugar au 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábito  
c< un p arezea unte es te .] i1 z ju ido
1 jIx ii, personalmente o p.n* eved  
to, donde pu-ed̂ a alegar en mi 
de.ferua J.o que colime neeu&ario 
bap> apercibimiento de lo que 
baya lugar si no lo verifica.

priavia 28 de agosta de 1937.—  
Segundo ano triunfal.—El So- 
cnetariov Basilio Serra.

En virtud de do dispuesto por, 
c í sefíor JuBz cte primera ins
tancia de esta villa de Previa 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del .expediente con ef 
fin de declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que deba exigirse & don José 
Díaz López (a) Parches, v.o de 
Pravia ,como consecu ente a de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ei lugar >an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro so desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca arde este Juzgado 
bien personalmente o por es'cri 
to. donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugár si no lo verifica.

Pravia 27 d1© julio de 1937.—  
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuerto por 
el señor Juez de primera ins
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expediente con ef 
Sin de declarar administrativa
mente ia responsabilidad civil 
que deba exigirse a doña Inés 
ÜJodríguietz «La Chale quera», d.̂  
Pravia ,como cons,ecuemicá de 
la oposición « i  triunfo del Glo

rioso Movimiento Nacionalv •;te 
cita por i aí'él i o do l¡i presento 
tíédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio ea el lugar ap. 
tes dicho y cuyo mduol par ado
ro ¡su de:v<con(H:.e, pura que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien persona Invén te o por o .eri 
to, 'donde pueda 'alegar en su 
defensa lo que eslime necésario 
bajo apercibimiento dé lo que 
haya lugar si no lo verifica,
' Vriavia 27 tí© julio tíe 1087.™ 
Segundo año triunfal,—El S-e* 
cralario* Baguio Serra,

t Jim virtud de lo dispue lo pq# 
él señor Juez de primera m si-
tanda do' asta villa de Previa 
(Oviedo) designado para La Jn.se 
trucción del ¡expedú uto c u cí 
fin de declarar" adnmiistraüvflu 
mente la respoii tfbilidad , civil 
que deba ¡exigirse ¡a don Miguel 
M irones 0 -tS¿j4e San Esteban  kW 
l Pravia, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento N acion-a-í, s<e 
cita por medio de D  presente 
cédula ¡a rlicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho .días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por e:icri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estimé necesario 
bajo 'apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Pravia 27 de julio de 1937.—  
Segundo año triunfal.— El Se- 
crelário, Basilio Serra.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Ju^z de primera íusí- 
¡tancla de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins
trucción del expédienleí con ei 
fin de declarar ladministrativa- 
mente la responsabilidad civil 
,quie deb'a exigirse a ^on Luis 
Pire • García, vecino d<e 
Somiado, como consecuencia de 
la oposición ai triunfo del Glo
rioso Movimiento Nación a*, sie 
cita por medio de . la presente 
cédula ía dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiLe^ 
comparezca anle este Juzgado 
bien personalmente f por éacri 
to, ^dondje pueda ¡alegar ten su 
def ensa lo .que esítime necésario
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hsjo Apercibimiento d& la qua 
'h&vi& lugar si no lo verificó.

Previa' 28 de agoste de 1937.— 
Segundo año triurdai.--E.eI Se-
arelarlo, Basilio Sexr&,

En virtud de lo .dispuesto por 
#1 señor Ju©z- de primera £u$u 
taucia de esta villa de Previa 
(.Oviedo) designado para ia ins
trucción dei "expedienta con. el 
fin de declarar’ administrativa, 
mente ia respon. tobilid&d civil 
>(fije deba exigirse a don Félix 
Pire Pálido* vecino ú a  
SomBdc^ como consecuencia ̂ cte 
la oposición al triunfo dul Glo
rioso Movimiento Nñi‘ion¡te rio 
cita por medio de la presido  
cédula a dicho }&<UníiIuó qm lu. 
vo sir domicilio cu el lugar an 
tes dicho y cuyo a e tute. pmuukx 
ro'So dC;.coiloe^ para que en el 
término cié ocho días habites 
com parezca unte es te . Juzgado 
bien pCi'gonalm^uié o por o-a*ví
to. dolida pueda, tecgnr en leu 
defensa lo qua iw ésodo
bajo «apcreibimíwio d« lo quo 
hay® lugar si no lo veringa 
, Previa 28 d® Agosta de 1037,—  
Segundo uñe triunfal,— El Se* 
crélorio. Basilio Serra,

En virtud de lo <U$jme 4o por 
el señor Ju®/, ele primera hv* 
tniulu de cslu vil ja de Itete-ta  ̂
(Oviedo) designado purn R* inw- 
truceión de! expeliente e li ei 
ñu d(‘ (ledai ar ateniulslrtei-, a, 
>rj.rht© la. r®Sp‘!U Mbiliiisui vf.fl 
que deba e x ig id  -a don 
AtenueH Pclófó^ veel.no de 
domado*. cama consecuencia de 
la oposición al triunfo drl (do- 
r i os< > Mo v i m i r ni o Na? i< i n a I : te 
cite por medio do te presente 
cédula & dicho ín ’Btduo que- Mi 
vo su domicilio en rl lugar en 
tes dicho y cuyo neUtuí pnemite 
ro se desconoce, para que en el 
término do ocho días hábiles 
comparezca ante juzgado 
bien personalmente o por é cri 
io, donde pueda tlegur en su 
defensa lo que erüme iienésiuio 
bajo Apercibimiento rife ío q m  
hava lugar -si no lo verifica.

Pnaviá 28-d* Agosto de-1937.— 
Segundo año tr'iunfal.—El Se- 
ciclarles . Basilio Serra,

En virtud de lo Mjsnue: ¡lo par 
el señor ¿mftz de primara isr> 
tft&cia de esta villa '#  Pr*Yi8

(Oviedo) designado tea Jüsl
truceión dei.‘expediente' con el 
fin. de • declarar aRminístriUlva- 
mente la raspón íalrüidad civil 
gfuie deba, exigirse a don 
Feliciano- Pérez vecina de 
Sontedo, .poma ■consecuencia de. 
la oposición al triante del Glo
rioso Movimiento ¡Steciunal, sie 
cite por medio de la presente 
cédula ia dicho individuo que tu 
vo su domicilio m  el lugar ítn 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se il.Cf.iconoc  ̂ para que en el. 
término de ocho días hábiles 
comparezca ñute este Juzgado 
h im  personal meóte o por c/cri 
io, doatle pueril alegar en 
defensa lo ¿pié fslimé pecés&ru 
bajo 'ajicrelbhniTOto de io qm 
!teyi& lugar si no lo verificó

Bravia 28 de agoste de 1937.~~ 
Segundo año triunfal.—El Se- 
creUtrio, Basilio Serr®,

B o  u]a

Don Rafael Cttiwrrero GisbertyTuag
de lusívurciéu úo Rorja o ins- 
trueiur dei «axpmliente que sé ex
prés urtb
llaga saber; Que m  eí expe* 

diente • que Instruyo a virtud de 
«kvsignaoión _hecha'por la Comisión 
ProviiUiai' de moaui¡acíones, con. éf 
íuúuvoro 251 pera declarar admi- 
iuInInuivmmmte ¿a responsabilidad 
«avR que deba exigirse a Mumdi- 
iiiií Navarro l'orres* vecino de To« 

iioy en Ignorado paradero 
pov su oposición aí triunio del 
iuuviinieuto nacional y a \iriud de 
lo que dispone ei artículo 4.ü cks la 
orden de la Junta Técnica dei Te
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar & tiicho expedienta
do por medio deí presente que s® 
lusertnrú en oí « Boletín Oficial * 
deí Ivsiudt), nuiuíriéndole para <jue. 
deuiro deí término de ocho chas 
luibiles ^comparezca ftijuel ftnte es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
miedu alegar y probar en su de
fensa lo que "estima procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
Je parará él perjuicio á que'hubie
re lugar en derecho.

J>ftdo mi Bar ja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal. — llfdml 
Guerrero,

Dmi Hdteel Guerrero Gbbetri,J uex 
de líiétrucí-tón de Borja e ins- 
iruetor dei - expedienle que s® ex* 
pre^urá.
lingo saber: Que en e f expe

diento que instruyo a virtud de 
cjeslg-nactóíi hecha por la Comisión 
Provincial de incautaciones, con ef 
viftniero 274 para declarar edmi* 
m«tntUven?eaté le responsabilidad

civil qm  éebm exigirse la Basilio 
Ni&mrro Cialvo, veano de Los 
Fayos, hoy en 'Ignorado paradero, 
por m  oposición -ai teiimtd del 
movimiento nacionaí y m virtud de 
lo que dispoae el articulo 4.a ele la 
OK¿n de la Junta Técnica del Es- 
lado de í 9 de marzo de 1937, he 
^cordado citar a dicho- expedienta
do por medio deí presente que sfe 
insertará en eí «Boletín Oficial» 
úok Estado, requlriéndole pam que 
dentro de& término de ocho dias 
hábiles ,comparezca 'aquel tote es
te Juzgado y referido expedienté, 
personaímcuie o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa fo que- estime procedente, 
apercibiéndola que So no hacerle 
fe parará el perjuicio $ que hubie
re lugar m  derecho. " ’ - j

Dado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal. -  Retad 
Guerrero, r

Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 
sde instrucción de Borja © ins
tructor dei expediente que sé ex
presará.
llago saber: Que eu aí expe

diente que instruyo a virtud d« 
designación hecha por .ia Comisión 
P r o v i n c i a l  de Incautaciones,, 
p a r a  dec iar -ar  admi -  
lUstratiyamehte la responsabilidad 
civil o qu© deba exigirse a 'León 
Bermejo Redrado, vecino d e 
Fresc¡ano hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y  a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.« de la 
orden de la. Jimia Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
insertará en ei «Boletín Oficial» 
dei Estado, requlrléndole para que 
dentro deí término de ocho dki 
hábiles ^comparezca aquel ante el
le Juzgado y referido expediente, 
personalmente o par escrita donde 
pueda alegar y probar en m  de
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio 1 que hubie
re lugar en derecho.

Diado en Borja a 10 de julio de 
1937. .11 Año Triunfal. ~  Rafael 
Guerrero. .
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